
PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
“LOMLOE”

CONSEJOS PARA SU ELABORACIÓN Y DEFENSA

CUERPO DE MAGISTERIO

Concurso-Oposición

REPOSICIÓN
Resolución 286/2023 de 27 de octubre (Adaptada a LOMLOE)

- Especialidades: AL, EI, EP, PT

Febrero 2024

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2023/243/1


1. ASPECTOS GENERALES
1. Forma
2. Fondo
3. Criterios de evaluación de la prueba según la Resolución
4. Índice de la programación

2. ELEMENTOS Y DESARROLLO DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
1. Introducción
2. Elementos curriculares (Respondiendo a los criterios de valoración del anexo IV de la resolución)

• Competencias clave
• Competencias específicas
• Criterios de evaluación
• Secuencia de saberes básicos
• Situaciones de aprendizaje
• Procedimientos e instrumentos de evaluación
• Criterios de calificación
• Sistema de recuperación (Educación Primaria)
• Metodología
• Materiales y recursos didácticos
• Atención a la diversidad
• Actividades complementarias
• Elementos transversales
• Seguimiento y evaluación de la programación

3. EXPOSICIÓN Y DEFENSA DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
1. Consejos para la defensa de la Programación Didáctica
2. Modelo de documento de apoyo durante la defensa

Se recomienda revisar también el documento de “Consejos para la elaboración y defensa de la Unidad Didáctica del Cuerpo de Magisterio” de STEILAS en la web del sindicato.



1. ASPECTOS GENERALES

LA FORMA

●Documento interesante para el tribunal: utilizad colores, cuadros, gráficos, una portada bonita… Todo lo que diferencie vuestra
programación de otras.

C-O
Resolución 286/2023 de 27 de octubre

Las pruebas serán en la lengua o idioma de la especialidad.

REPOSICIÓN

Prueba 1. Parte A: Prueba práctica. 2 h. 50% (al menos 2,5)

Parte B: Tema. 2 h. 50% (al menos 2,5)

Prueba 2. Parte A: Programación didáctica. 30% (al menos 2,5). Anexo V. SE ENTREGARÁ SOBRE MAYO. En el
caso de que la programación didáctica no se ajuste a los requisitos formales establecidos en el anexo V, se
penalizará a la persona aspirante con el 50 por ciento de la puntuación asignada a esta parte de la prueba.

Parte B: Unidad didáctica. 70% (al menos 2,5). Anexo V.

Previamente a la defensa de la Programación Didáctica, se dispondrá de 1 hora como máximo para
preparar la Unidad Didáctica que se habrá seleccionado al principio de entre 3 bolas que extraerá la candidata al
azar, pudiendo utilizar el material que se considere oportuno para su preparación y que aportará cada persona.

• Contextualizada en un centro público de la Comunidad Foral Navarra en el curso 2023-2024.
• Máximo 50 páginas con la programación numeradas, formato DIN-A4, interlineado sencillo, letra Arial, tamaño
12 sin comprimir (gráficas, tablas podrán ir en tamaño 10). El tipo de fuente en pie de foto, pie de página y
encabezado podrá ser diferente y el tamaño podrá ser inferior.
• Portada: diseño libre, constará nombre, apellidos, DNI.
• Mínimo 10 unidades didácticas numeradas.
• Portada, contraportada e índice no se incluyen dentro del cómputo de las 50 páginas.
• Los anexos o materiales de apoyo incorporados voluntariamente, forman parte del número de páginas
permitidas y respetarán las características técnicas mencionadas.

La fase de concurso se ponderará con 1/3 de la nota y la de oposición 2/3.

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2023/243/1


EL FONDO

Criterios de valoración de la programación (Anexo IV)

Las rúbricas las elaborará el Tribunal

REQUISITOS FORMALES CRITERIO DE EVALUACIÓN

Organización Introducción, justificación y contextualización de la programación al currículo vigente en la Comunidad Foral de Navarra.

Los elementos que la componen, la coherencia de sus partes y la lógica de la secuenciación que se propone están bien
planteados.

Contenido
técnico

La programación didáctica cuenta con todos los elementos del currículo establecidos en la normativa vigente en coherencia
con el nivel de la etapa educativa a la que hace referencia.

Contenido
didáctico

Metodología, materiales y recursos didácticos adecuados al curso.

Especificación de los procedimientos, herramientas, instrumentos y otros aspectos de la evaluación, conforme a la normativa
de evaluación aplicable en la Comunidad Foral de Navarra.

Medidas de atención a la diversidad, con incidencia especial en las respuestas para el alumnado con necesidades específicas
de apoyo educativo.

Competencia
comunicativa

Expresión de ideas de forma estructurada e inteligible, capacidad de hablar con un grado de formalidad adecuado al contexto

Adecuación y coherencia de las respuestas a las preguntas del tribunal



EL FONDO

●La programación debe ser personal, realista y defendible;

todo lo que decidamos incluir en la programación debemos ser capaces de explicarlo y
defenderlo ante el tribunal.

●Considerad el documento como un "todo" coherente, cohesionado y adecuado a
los receptores. En cada párrafo debe haber una idea y no debemos dejarnos
ninguno de los elementos necesarios.

●Utilizad el mayor número de folios y de tiempo de exposición ante el tribunal
para lo verdaderamente relevante:

• Competencias
• Saberes básicos y actividades complementarias
• Situaciones de aprendizaje
• Metodología, materiales y recursos didácticos
• Criterios, procedimientos, instrumentos de evaluación y criterios de calificación
• Atención a la diversidad



LA PORTADA

- Como hemos dicho antes, lo importante es la DIFERENCIACIÓN. La portada es
lo primero que van a ver los miembros del tribunal y es sin duda un gran momento
para empezar a llamar la atención.

- No hace suspender, pero sí puede predisponer al tribunal ante el tipo de
documento que se va a encontrar.

- Intentad que vuestra encuadernación sea lo más parecido a un libro posible
yendo a una copistería especializada en edición para encargar la impresión y
encuadernación. La idea es transmitir un documento muy profesional.

- No os dejéis ninguno de los datos importantes:

●OBLIGATORIO: Nombre, apellidos y número DNI.
●PRODUCENTE: Curso, etapa, cuerpo, área/ámbito y curso
escolar.



EL ÍNDICE
- Es imprescindible que en el índice estén todos aquellos elementos que el tribunal

va a valorar. Es muy importante ponérselo fácil y que puedan encontrarlos con un
simple vistazo, indicando la página donde están desarrollados:

1. Introducción (opcional).
2. Contextualización.
3. Planificación de los elementos curriculares.

Elementos del currículo que pedía la OPE de 2022 Elementos del currículo que pide la OPE de 2024

3.1. Objetivos.
3.2. Competencias clave (opcional).
3.3. Contenidos.
3.4. Elementos transversales (opcional).
3.5. Metodología, recursos didácticos y actividades.
3.6. Medidas de atención a la diversidad.
3.7. Evaluación: criterios, procedimientos y herramientas para la
evaluación continua, estándares de aprendizaje para la adquisición
de las competencias clave y el logro de los objetivos y criterios de
calificación (en el caso de Primaria).
3.8. Evaluación de la práctica docente (opcional).

3.1. Competencias: clave y específicas
3.2. Criterios de evaluación
3.3. Secuencia de saberes básicos
3.4. Situaciones de aprendizaje
3.5. Evaluación: procedimientos, instrumentos, criterios de
calificación y sistema de recuperación (Educación Primaria)
3.6. Metodología, materiales y recursos didácticos
3.7. Atención a la diversidad (DUA opcional)
3.8. Actividades complementarias
3.9. Elementos transversales
3.9. Seguimiento y evaluación de la programación

4. Interdisciplinariedad y tratamiento integrado de las lenguas (opcional).
5. Conclusiones (opcional).
6. Anexos (opcional).
7. Unidades didácticas.
8. Referencias y bibliografía (opcional).



2. ELEMENTOS Y DESARROLLO DE LA
PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

1. INTRODUCCIÓN.
(2-3 páginas y de 2 a 4 minutos de explicación)

1.1. CONCEPTO Y JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN
DIDÁCTICA.

1.2. JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE LA ASIGNATURA Y DEL
NIVEL.

1.3. MARCO LEGAL.

1.4. OBJETIVO GENERAL DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA.



1. INTRODUCCIÓN

1.1. CONCEPTO Y JUSTIFICACIÓN.

- Exiten diferentes definiciones de Programación Didáctica; podemos
escoger Proceso a través del cual el profesorado que imparte los
distintos cursos adapta y especifica sus intenciones educativas,
expresadas por medio de los diferentes elementos del currículo, hasta
transformarlos en una propuesta coherente de actividades didácticas
en el aula.



- Debe estar en consonancia con los documentos del centro, enfatizando
aquellos con los que guarda una mayor relación:

PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO (PEC)
Es un documento de carácter pedagógico elaborado por la Comunidad Educativa

que enumera y define los rasgos de identidad de un centro, formula los objetivos que se
han de conseguir y expresa la estructura organizativa y funcional del centro educativo. Es
un marco constitutivo de principios que responde a preguntas como:

¿Quiénes somos? (Principios de identidad)
¿Qué queremos? (Objetivos generales a conseguir)
¿Dónde estamos? (Análisis del contexto)
¿Cómo nos vamos a organizar para conseguirlo?

REGLAMENTO ORGÁNICO DE CENTRO (ROC)
Es el documento que marca la estructura de gobierno de los centros, su carácter y

competencias, la participación de la comunidad educativa, sus principios de
actuación...



PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL (PGA)

Es el instrumento básico que recoge la planificación, la organización y el
funcionamiento del centro. Debe tener rigor, sencillez y utilidad, planificando los aspectos
solicitados desde la autonomía, responsabilidad y eficiencia. Sus apartados se
establecen cada año en las Instrucciones de Principio de Curso RESOLUCIÓN 207/2023, de 2
de junio, por la que se aprueban las instrucciones que van a regular, durante el curso 2023-2024, la organización y el
funcionamiento de los centros educativos:

a) Introducción.

b) Plan anual de centro.

c) Planes de los ciclos y otros equipos.

d) Plan anual de Inclusión.

e) Plan anual de Acción Tutorial/Plan anual de Orientación Académica.

f) Plan anual de Convivencia.

g) Plan de Coeducación.

h) Proyecto lingüístico de centro para el curso escolar.

i) Programaciones docentes.

j) Otros planes de centro.

k) Proyectos y programas institucionales.

l) Plan de Formación de centro.

m) Programación de actividades complementarias y extraescolares.

n) Seguimiento y evaluación de la PGA.

o) Anexos.

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2023/133/4
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2023/133/4
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2023/133/4


- Tened presentes los 4 niveles de concreción curricular:

●Currículo prescriptivo a nivel estatal y autonómico: primer nivel.
●Contexto socioeconómico y cultural del centro: segundo nivel.
●Situación de enseñanza adaptada a las características del alumnado
concreto de nuestra aula: tercer nivel de concreción curricular.
●Adaptaciones curriculares individualizadas (ACIs): para aquel alumnado que necesita

una adaptación del currículo en un/os momento/s concreto/s.

FUENTE: TIC: EXPLIQUE LOS DISTINTOS NIVELES DE CONCRECIÓN CURRICULAR\ (ticleg.blogspot.com)

https://ticleg.blogspot.com/2016/05/explique-los-distintos-niveles-de.html


1. INTRODUCCIÓN

1.2. JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL
ÁREA Y EL CURSO

- Es conveniente justificar por qué hemos seleccionado un curso concreto y un área o ámbito
específico dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje integral del alumnado.

- A modo de ayuda, y para darnos ideas en la justificación de la elección del área o ámbito
concreto, podemos revisar los fines de la etapa en las que estamos programando y
que se especifican en los correspondientes decretos forales.

- Para justificar la elección del nivel o del curso de la etapa en la que se está
programando, podemos utilizar también ideas relacionadas con la madurez cognitiva y la
autonomía del alumnado, el desarrollo funcional del currículo en el que los primeros cursos
sirven como preparación para el desarrollo posterior y los últimos cursos son la base para
un aprendizaje a lo largo de la vida en sociedad...



1. INTRODUCCIÓN

1.3. MARCO LEGAL

Antes de nada, tened en cuenta la jerarquía legislativa para ordenar las leyes
educativas en función de su rango. Esta pirámide normativa sirve como ejemplo para
estructurarlas según su importancia jurídica:

Currículos y normativa (algunas están desfasadas)

LEGISLACIÓN ESTATAL:

- Constitución.
- Leyes Orgánicas y Leyes Especiales.
- Leyes Ordinarias.
- Real Decreto-Ley.
- Reglamentos.

LEGISLACIÓN AUTONÓMICA:

- Ley Foral.
- Decreto Foral.
- Orden Foral.
- Resolución.

FUENTE: Piramide Derecho | PPT (slideshare.net)

https://www.educacion.navarra.es/web/dpto/profesorado/curriculos-y-normativa/infantil-y-primaria
https://es.slideshare.net/slideshow/piramide-derecho-2935951/2935951


Es aconsejable elaborar una tabla en la que ordenemos la normativa de la CF de
Navarra no sólo según su rango, sino también según el contenido legislado:

ASPECTO LEGISLACIÓN ACTUAL EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

Educación Infantil Educación Primaria

CURRÍCULO Y
ORGANIZACIÓN DE
LAS ENSEÑANZAS

- Decreto Foral 61/2022, de 1 de
junio, currículo.

- Orden Foral 62/2022, de 8 de
agosto, implantación y el horario.

- Decreto Foral 67/2022, de 22 de junio,
currículo.

- Orden Foral 63/2022, de 8 de agosto,
implantación y el horario.

EVALUACIÓN,
PROMOCIÓN Y
TITULACIÓN

- Orden Foral 59/2023, de 30 de
junio, evaluación.

- Orden Foral 52/2023, de 12 de junio,
evaluación y promoción.

ORGANIZACIÓN,
FUNCIONAMIENTO
Y COEXISTENCIA
EN CENTROS

- D.F. 24/1997, de 10 de febrero, del reglamento orgánico de los centros
públicos.
- D.F. 47/2010. (Convivencia). Modificado por D.F. 57/2014, de 2 de julio.
- O.F. 204/2010. (Convivencia).
- D.F. 47/2010. (Derechos y Deberes del alumnado). Modificado por D.F.
57/2014.

ATENCIÓN A LA
DIVERSIDAD – Orden Foral 69/2023, de 21 de agosto, inclusión educativa.

- O.F. 65/2012, de 18 de junio, de respuesta educativa al alumnado con TDAH y
TA.



1. INTRODUCCIÓN

1.4. OBJETIVO GENERAL DE LA
PROGRAMACIÓN

No es un aspecto requerido en las programaciones, pero tener un
objetivo claro de por qué se está programando ayuda a visualizar el
documento como un todo con una finalidad concreta.

Este objetivo puede ser colaborar en el desarrollo integral del
alumnado y sus habilidades cognitivas, afectivas, sociales,
interpersonales... en un ambiente de crecimiento positivo, relajado y feliz;
preparar al alumnado para su crecimiento dentro de una sociedad plural e
integrada... Cualquier objetivo final que nos mueve a dedicarnos a esta
profesión y hacia el que dirigiremos nuestra práctica docente.



2. CONTEXTUALIZACIÓN

2.1. LA LOCALIDAD

2.2. EL CENTRO EDUCATIVO

2.3. EL ALUMNADO



2. CONTEXTUALIZACIÓN
(2-3 páginas y de 2 a 4 minutos de explicación)

2.1. LA LOCALIDAD.
Cada localidad y cada centro tienen sus propias particularidades que condicionan la
actividad del centro. Conviene seleccionar una que conozcamos bien, pero no es
necesario dar el nombre concreto del centro o de la población.

2.1.1. Localización geográfica y aspectos medioambientales.

Localidad o zona, espacios físicos con los que cuentan los alrededores para el desarrollo psicológico,
emocional y cultural del alumnado (zonas verdes, polideportivos, oferta cultural y de ocio,
transporte...).

2.1.2. Aspectos socio-económicos.
Tipo de barrio y aspectos relevantes de la población de la zona (tamaño, edad media, porcentaje de
personas procedentes de otros países, lenguas en contacto, nivel económico y cultural...).



2. CONTEXTUALIZACIÓN

2.2. EL CENTRO EDUCATIVO.

2.2.1. Tipo de centro.
Tamaño, líneas por nivel, oferta educativa (programas lingüísticos -PAI, PAF, PALE- y modelos
lingüísticos -A,D,G,B-)...

2.2.2. Miembros del equipo, estructura y organización.
Equipo directivo y estilo de liderazgo, personal docente y no docente, estructura de participación,
formas de relación, ambiente, autonomía del profesorado...

2.2.3. Infraestructuras.
Número de aulas, tamaño y estado, otros espacios educativos, accesibilidad, posibilidades que
ofrece para desdobles, proyectos...



2. CONTEXTUALIZACIÓN

2.3. EL ALUMNADO.

2.3.1. El alumnado del centro.
Número total, por aula, lugares de procedencia, porcentaje de alumnado con necesidades educativas
especiales y específicas, si es centro de integración preferente de alumnado con deficiencias auditivas,
visuales o motóricas...

2.3.2. Características generales del alumnado en estas edades y formas de interacción aconsejadas.

ÁREA DE
DESARROLLO

CARACTERÍSTICAS FORMAS DE ACTUACIÓN
RECOMENDADAS

Cognitivo-intelectual

Afectivo-emocional

Psicomotor

De inserción social

De relaciones
interpersonales



2. CONTEXTUALIZACIÓN

2.3. EL ALUMNADO

2.3.3. Formas de conseguir información sobre el alumnado.

- Entrevistas con el alumnado y las familias.
- Estudio de la documentación del alumnado (en EDUCA historial y expediente académico, actas
de evaluación, ERPA o extracto del registro personal del alumno, informes de la UAE, entrevista
de traspaso de información con el profesorado de cursos anteriores...).
- Evaluación inicial, pruebas de nivel, etc.

2.3.4. El alumnado del aula.

Número, porcentaje de chicos/as, edad, cantidad de personas repetidoras, índice de msd
(minorías socioculturalmente desfavorecidas), lenguas en contacto en el aula, relaciones
personales...



3. DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS CURRICULARES
(22-26 páginas y de 17 a 22 minutos de explicación)

Elementos del currículo que pide la OPE de 2024

3.1. Competencias: clave y específicas
3.2. Criterios de evaluación

3.3. Secuencia de saberes básicos
3.4. Situaciones de aprendizaje

3.5. Evaluación: procedimientos, instrumentos, criterios de calificación y sistema de recuperación (Educación Primaria)
3.6. Metodología, materiales y recursos didácticos

3.7. Atención a la diversidad
3.8. Actividades complementarias
3.9. Elementos transversales

3.10. Seguimiento y evaluación de la programación

Propuesta de índice desglosado

3.1. Definición de currículo y sus elementos.
3.2. Objetivos de la etapa (opcional).
3.2.1. Los objetivos en la legislación.
3.2.2. Contribución de la Programación al logro de los objetivos.

3.3. Competencias clave y específicas, perfil de salida, descriptores
operativos y criterios de evaluación.
3.3.1. Las Competencias (clave y específicas), los descriptores operativos del
perfil de salida en la legislación y los criterios de evaluación en la legislación.
3.3.2. Vinculación de los elementos que conforman la Programación.
3.3.3. Contribución de la Programación al desarrollo de las competencias.

3.4. Secuencia de saberes básicos.
3.4.1. Los saberes básicos en la legislación.
3.4.2. Criterios de selección de los saberes básicos: epistemológicos, contextuales
y funcionales.
3.4.3. Organización de saberes básicos por trimestres.

3.5. Situaciones de aprendizaje.

3.6. Evaluación.
3.6.1. La evaluación en la legislación.
3.6.2. Características de la evaluación.
3.6.3. Procedimientos e instrumentos para la evaluación continua.
3.6.4. Criterios de evaluación.
3.6.5. Criterios de calificación y sistema de recuperación (Educación Primaria).

3.7. Metodología, materiales y recursos didácticos.
3.7.1. Principios metodológicos básicos y otras propuestas metodológicas.
3.7.2. Criterios de agrupamiento del alumnado.
3.7.3. Uso del espacio y del tiempo.
3.7.4. Criterios de selección de los materiales y otros recursos didácticos.
3.7.5. Características y tipos de actividades.
3.7.6. Contribución de las actividades a la consecución de los elementos
didácticos.
3.7.7. Uso de las TICs.

3.8. Medidas de atención a la diversidad (DUA opcional).

3.9. Actividades complementarias.
3.10. Elementos transversales.
3.10.1. Los temas transversales en la legislación.
3.10.2. Contribución de la programación al desarrollo de los temas transversales.



3.11. Seguimiento y evaluación de la programación.

En este apartado, que es el más denso y extenso de la
programación y de la exposición, es conveniente tener un guión claro en la cabeza de la
estructura que vamos a seguir para su desarrollo.

En esencia, se trata de especificar para cada uno de los elementos del currículo estas 4 cuestiones:

1- Definición de este elemento en la legislación y características principales: definición de
competencias, saberes básicos, elementos transversales, situación de aprendizaje y evaluación.

2- Contribución de la programación a la adquisición de ese elemento: actividades tipo para la
adquisición o el logro de las competencias, los saberes básicos y los temas transversales.

3- Relaciones entre ese elemento y los anteriores.

FUENTE: Currículo LOMLOE - | Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes (educacionfpydeportes.gob.es)

https://educagob.educacionfpydeportes.gob.es/curriculo/curriculo-lomloe.html


3. DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS CURRICULARES

3.1. DEFINICIÓN DE CURRÍCULO Y SUS ELEMENTOS

El DECRETO FORAL 67/2022, de 22 de junio, que establece el currículo de las enseñanzas de
Primaria, entiende por currículo "el conjunto de objetivos, competencias (clave y específicas), contenidos
enunciados en forma de saberes básicos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación que regulan la
práctica educativa". Es aconsejable utilizar un color para cada uno de ellos para facilitar su
observación a simple vista y las relaciones que vamos a establecer entre ellos.

a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave.

b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo y afrontar los
principales retos y desafíos globales y locales. Aparecen recogidas en el perfil de salida del alumnado y son la adaptación al sistema educativo español de las competencias clave
establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente.

c) Descriptores operativos de las competencias clave: marco referencial a partir del cual se vinculan las competencias específicas y las competencias clave, propiciando que de la
evaluación de las competencias específicas pueda determinarse el grado de adquisición de las competencias clave.

d) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada área o
ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, el perfil de salida del alumnado, y, por otra, los saberes básicos de las áreas o ámbitos
y los criterios de evaluación.

e) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de un área o ámbito y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las
competencias específicas.

f) Métodos pedagógicos: conjunto de estrategias, procedimientos, técnicas y acciones organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, que,
coordinadas entre sí, tienen el fin de dirigir el aprendizaje del alumnado hacia la consecución de los objetivos y las competencias clave y específicas.

g) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias
específicas de cada área en un momento determinado de su proceso de aprendizaje.

h) Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias
específicas y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas.

i) Perfil de salida del alumnado (en adelante, perfil de salida): herramienta en la que se concretan los principios y fines del sistema educativo español referidos a la Educación
Básica. El perfil de salida identifica y define, en conexión con los retos del siglo XXI, las competencias clave que el alumnado debe haber desarrollado al finalizar la Educación Básica, e
introduce orientaciones sobre el nivel de desempeño esperado al término de la Educación Primaria.



3. DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS
CURRICULARES

3.2. Objetivos de la etapa (opcional).

3.2.1. Los objetivos en la legislación.

Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya consecución está
vinculada a la adquisición de las competencias clave.

Tanto en el Real Decreto como en la normativa de Navarra para Educación Primaria no aparecen los objetivos de cada
área, sino sólo los objetivos generales de la etapa como sí ocurría con el Decreto del Currículo que desarrollaba la LOE de
2006. De cualquier forma, todo el profesorado, independientemente del área que esté impartiendo, debe contribuir al desarrollo
de todos los objetivos de la etapa, aunque su área contribuya especialmente al desarrollo de alguno de ellos.

Es bastante importante que “la consecución de los objetivos está vinculada a la adquisición de las
competencias clave” por lo que nos basaremos en ello cuando veamos las competencias clave. Es decir, que a partir de ellos
determinamos qué saberes van a aprender los alumnos para poder conseguirlos y que la consecución de los objetivos influirá
en que usemos una u otra metodología, y por supuesto, serán la base de los criterios de evaluación. Por lo que es importante
que recalquemos que la consecución de estos objetivos (junto a las competencias) determinar el resto de apartados de
la programación didáctica. Recordad que hay dos niveles:

NIVEL 1. Los objetivos generales de la etapa, los objetivos que tenemos que conseguir entre todas las materias.
NIVEL 2. OBJETIVOS DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS/SITUACIONES DE APRENDIZAJE, los objetivos que nos hemos
marcado en nuestras 10, 12, 15 o cuántas sean las unidades didácticas/situaciones de aprendizaje que tengamos. Como no
aparecen en la resolución no habría que enumerarlos aquí, pero sí que debemos indicar que estos objetivos didácticos
serían como un segundo nivel de concreción y nos remitimos al desarrollo de las unidades didácticas que vendrá al final de
la programación.



Educación Primaria, OBJETIVOS GENERALES
DECRETO FORAL 67/2022

Educación Infantil,
OBJETIVOS GENERALES
DECRETO FORAL 61/2022

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de forma empática,
prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una
sociedad democrática.

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y responsabilidad en el estudio, así como actitudes de
confianza en sí mismas y en sí mismos, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y
espíritu emprendedor.

c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la violencia y discriminación, que les
permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de mujeres y hombres y la no discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual,
religión o creencias, discapacidad u otras condiciones.

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y el euskera, en su caso, y desarrollar hábitos de lectura.

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que les permita expresar y comprender
mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas.

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de problemas que requieran la realización de
operaciones elementales de cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las
situaciones de su vida cotidiana.

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la Historia y la
Cultura, así como iniciarse en el conocimiento de la Geografía e Historia de Navarra y de su diversidad de lenguas, culturas y
costumbres.

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, para el aprendizaje, desarrollando un espíritu
crítico ante su funcionamiento y los mensajes que reciben y elaboran.

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la construcción de propuestas visuales y
audiovisuales.

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de las demás personas, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios para favorecer el desarrollo personal y social.

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de comportamiento que favorezcan la empatía
y su cuidado.

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás
personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, fomentando la educación vial y actitudes de respeto
que incidan en la prevención de los accidentes de tráfico.

a) Descubrir y conocer su propio cuerpo y el del resto de
sus compañeras y compañeros, así como sus
posibilidades de acción, y aprender a respetar las
diferencias.

b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social,
reconociendo en él algunas características propias de
Navarra y desarrollando actitudes de respeto y cuidado
hacia los seres vivos y el medio ambiente.

c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades
habituales.

d) Desarrollar sus capacidades emocionales y afectivas,
estableciendo vínculos seguros con las personas adultas
y con los otros niñas y niños.

e) Relacionarse con el resto de compañeras y
compañeros en igualdad y adquirir progresivamente
pautas elementales de convivencia y relación social, así
como ejercitarse en el uso de la empatía y la resolución
pacífica de conflictos, desarrollando actitudes de interés y
ayuda y evitando cualquier tipo de violencia y
discriminación.

f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes
lenguajes y formas de expresión.

g) Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la
lectura y la escritura, y en el movimiento, el gesto y el
ritmo.

h) Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que
fomentan la igualdad entre mujeres y hombres.



3.2.2. Contribución de la programación al desarrollo de los objetivos.

Aunque no aparece en la convocatoria, si se tiene espacio y tiempo se puede explicar cómo
contribuirá nuestra programación al desarrollo de los objetivos de etapa. Recordad que los objetivos se
expresan en infinitivo y las actividades en sustantivo. Cuando lo expliquemos al tribunal no hace falta
que los nombremos todos, sino solo un o dos que nos parezcan más relevantes para nuestra
programación.

OBJETIVOS DE LA ETAPA DE PRIMARIA
DECRETO FORAL 67/2022

CONTRIBUCIÓN DE LA PROGRAMACIÓN AL
DESARROLLO DE LOS OBJETIVOS

(ACTIVIDADES TIPO)

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.

a.1.) Actividades de reflexión de las normas de
convivencia en los espacios del centro y de la localidad,
elaborando un decálogo de las mismas para el aula y el
patio.
a.2.) Ejercicios de interiorización de los derechos humanos,
trabajando aspectos sobre los beneficios de las diferencias
individuales y colectivas con actividades como “El día de los
países“, “Las lenguas del mundo“, “Los derechos de las
personas“...
a.3.)....

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de
esfuerzo y responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismas y en sí mismos,
sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y
creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor.

a.1.) Actividades de reflexión sobre la importancia del trabajo
individual y en grupo para la consecución de los objetivos
establecidos.
a.2.) Desarrollo de técnicas de estudio como lectura eficaz,
resúmenes, mapas conceptuales, esquemas... a.3.) Ejercicios
para desarrollar el autoconcepto y la autoestima mediante
listados de nuestras fortalezas, sorteo de autoregalos,
afirmaciones positivas...



3.3. COMPETENCIAS CLAVE, ESPECÍFICAS, PERFIL DE SALIDA Y
DESCRIPTORES OPERATIVOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

En la página web de currículos de Navarra están todas las áreas de todas las etapas elaboradas en cuadros excel listos
para copiar y pegar en nuestra programación:

CURRÍCULOS DE NAVARRA (google.com)

CURRÍCULOS DE NAVARRA - Recursos - Primaria (google.com)

https://sites.google.com/educacion.navarra.es/curriculos-de-navarra/inicio
https://sites.google.com/educacion.navarra.es/curriculos-de-navarra/recursos/recursos-primaria?authuser=0


3.3.1. Competencias clave, específicas, perfil de salida y descriptores
operativos y criterios de evaluación

COMPETENCIAS CLAVE (Anexo I)

- Aparecen recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica y del Bachillerato y son la
adaptación al sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la
Unión Europea de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente.

- No existe jerarquía entre ellas, y cada una de ellas contribuye a la consecución de todas las demás.
- A nivel de Navarra: DECRETO FORAL 67/2022 de Primaria (Artículo 10 “Perfil de salida, Competencias Clave y

descriptores operativos) y DECRETO FORAL 61/2022 de Infantil (Artículo 10. Competencias, métodos pedagógicos,
criterios de evaluación, saberes básicos y situaciones de aprendizaje).

1– Competencia en comunicación lingüística.

2– Competencia plurilingüe.

3– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

4– Competencia digital.

5– Competencia personal, social y de aprender a aprender.

6– Competencia ciudadana.

7– Competencia emprendedora.

8– Competencia en conciencia y expresión culturales.

FUENTE: Currículo LOMLOE - | Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes (educacionfpydeportes.gob.es)

https://educagob.educacionfpydeportes.gob.es/curriculo/curriculo-lomloe.html


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS (Anexo II)

- Son desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes
básicos de cada materia o ámbito.

- Sustituyen a los antiguos objetivos de área, y lo que ha hecho la ley es relacionar cada competencia específica con varios
descriptores operativos de las competencias clave. De esta forma estamos evaluando también las competencias clave.

- En definitiva, son un segundo nivel de concreción de las competencias y conectan las competencias clave, los saberes
básicos y los criterios de evaluación.

- Han sido redactadas de la siguiente manera:

“qué (infinitivo) + cómo (gerundio, a través de) + para qué (para + infinitivo)”



PERFIL DE SALIDA (Anexo I)

Piedra angular de todo el currículo. Determina, en conexión con los retos del siglo XXI, las competencias clave que se espera se
hayan desarrollado cuando acaben cada una de las etapas.
- El perfil de salida concreta el nivel de adquisición de competencias clave al acabar cada etapa.
- Las anteriores leyes (LOE y LOMCE) tenían el problema de que no estaba claro cómo se podían desarrollar y evaluar
estas competencias Por esa razón, la nueva ley nos trae los descriptores operativos.

DESCRIPTORES OPERATIVOS DEL PERFIL DE SALIDA (Anexo I)

- Indicadores que nos muestran el grado de adquisición de cada competencia al acabar cada etapa, por lo que definen y
concretan el perfil de salida de cada etapa. Entre todas las materias debemos conseguir que el alumnado sea capaz de
realizar todo lo que nos indican los descriptores operativos en cada una de las competencias clave. Nosotros en cada materia
no tendremos que contribuir a todos y cada uno de los descriptores operativos de cada una de las competencias clave, sino
solo a algunos de ellos. Por ejemplo, para desarrollar la competencia en comunicación lingüística, el perfil de salida de
Primaria establece estos 5 descriptores:



3.3.2. Vinculación de los elementos que conforman la programación
Cuando lo creamos conveniente, debemos hacer un ajuste y enlazar todos los elementos que hemos ido describiendo en la
Programación en una tabla en la que aparezcan las letras o los números referentes de cada elemento, siempre y cuando hayan sido
escritos de forma completa en algún momento.





3.3.3. CONTRIBUCIÓN DE LA PROGRAMACIÓN AL DESARROLLO DE LAS
COMPETENCIAS.

Se trata de dar unas pinceladas del tipo de actividades que propondremos al
alumnado para desarrollarlas.

COMPETENCIAS CONTRIBUCIÓN DE LA PROGRAMACIÓN AL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS CLAVE:
ACTIVIDADES TIPO PARA EDUCACIÓN PRIMARIA

a) Competencia en comunicación
lingüística

1. Actividades de desarrollo oral y escrito.
2. Debates.
3. Presentaciones y exposiciones de los proyectos elaborados....

b) Competencia plurilingüe. 1. Proyectos en las distintas lenguas del currículo.
2. Actividades conmemorativas de eventos especiales en coordinación con las distintas áreas lingüísticas o en áreas
impartidas en distintas lenguas…

c) Competencia matemática y
competencia en Ciencia,
Tecnología e ingeniería

1. Análisis de gráficas.
2. Resolución de problemas.
3. Interpretación de datos y resultados.
4. Actividades de manipulación de herramientas, toma decisiones a partir de teorías.
5. Hacer juicios éticos relativos a la ciencia....

d) Competencia digital. 1. Uso de aplicaciones informáticas o aprendizaje de un lenguaje específico.
2. Actividades de indagación: búsqueda de información y creación de contenidos.
3. Reflexiones sobre el uso ético de los medios digitales o interés por buscar más información....

e) Competencia personal, social
y de aprender a aprender.

1. Actividades de descubrimiento de nuevos procesos de aprendizaje o estrategias y técnicas de
estudio.
2. Actividades de motivación...

f) Competencia ciudadana 1. Actividades para comprender y analizar de manera crítica los códigos de conducta, los conceptos de
igualdad ante la diversidad de cualquier tipo.
2. Cualquier proyecto de aprendizaje y servicio....

g) Competencia emprendedora. 1. Actividades para diseñar y ejecutar un plan, analizar, planificar y gestionar.
2. Actividades de adaptación al cambio y resolución de problemas....

h) Competencia en conciencia y
expresiones culturales.

1. Estudio de acontecimientos o autores locales.
2. Empleo de distintos materiales y técnicas en el diseño de proyectos ….



COMPETENCIAS CONTRIBUCIÓN DE LA PROGRAMACIÓN AL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS CLAVE:
ACTIVIDADES TIPO PARA EDUCACIÓN INFANTIL

a) Competencia en comunicación
lingüística Asambleas, cuentos, obras de teatro, prestar atención al respeto por los turnos de palabra y la escucha

activa, iniciación a la lectoescritura.

b) Competencia plurilingüe.
Actividades con los números, las medidas, las operaciones y representaciones matemáticas, las
clasificaciones, la resolución de problemas y el razonamiento matemático… mediante la observación,
exploración, experimentación e investigación mediante talleres y juegos (el huerto escolar).

c) Competencia matemática y
competencia en Ciencia,
Tecnología e ingeniería

Robótica, programación, juegos educativos, pizarra digital, acceder a fuentes fiables, cómo utilizarlas de
manera segura, etc.

d) Competencia digital.
Promoviendo la curiosidad y las ganas de aprender, y fomentando actitudes de autonomía, confianza y
motivación por medio del aprendizaje por proyectos, por problemas o con metodologías activas por
ejemplo.

e) Competencia personal, social
y de aprender a aprender. Conocer los códigos de conducta, los derechos, participar en la vida social, ser empático o promocionar

actitudes de igualdad son conocimientos y habilidades necesarias para la vida de una persona a partir de
dinámicas, asambleas, normas de convivencia del aula o cuentos que hagan reflexionar.

f) Competencia ciudadana Actividades para comprender y analizar saludos, despedidas… cualquier proyecto de aprendizaje y
servicio....

g) Competencia emprendedora.
Actividades para desarrollar actitudes autónomas, de esfuerzo, creatividad, curiosidad, compromiso… al
mismo tiempo que aprende a analizar y organizar la información, a solucionar problemas, y a trabajar de
forma individual y en equipo.

h) Competencia en conciencia y
expresiones culturales. La música y el arte, conocer nuevos cuentos y canciones, dibujar, tocar instrumentos…



3. DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS CURRICULARES

3.4. SECUENCIA DE SABERES BÁSICOS

3.4.1. Los saberes básicos y las áreas en la legislación
Las leyes anteriores los llamaba “contenidos”.

Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de una
materia y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas.

- Los saberes básicos se articulan como conocimientos, destrezas y actitudes
- Son propios de cada materia
- Contribuyen a la adquisición de competencias específicas

Una vez que he dejado claro qué son los saberes básicos y qué
función tienen, debemos indicar cuáles son los de nuestra
materia revisando el Decreto del Currículo de Navarra.
Podemos incluir nuevos saberes, pero los de la ley son los básicos
que tienen que estar sí o sí en tu programación didáctica. Debemos
copiar todos los saberes básicos de tu materia para el curso que
estés programando.



Los contenidos se ordenan en asignaturas, que se clasifican en materias, ámbitos, áreas y módulos en función de las
enseñanzas, las etapas educativas o los programas en que participe el alumnado.

En el caso de Educación Infantil, el currículo desarrolla 3 áreas de conocimiento;

- Crecimiento en armonía (antiguo Conocimiento de sí mismo y autonomía personal)
- Descubrimiento y exploración del entorno (antiguo Conocimiento del entorno)
- Comunicación y representación de la realidad (antiguo Lenguajes: comunicación y
representación)

La Educación Primaria comprende 3 ciclos de 2 años académicos cada uno y se organizan en estas áreas, que
tendrán un carácter global e integrador:

a) Conocimiento del Medio natural, social y cultural, que se podrá
desdoblar en:

- Ciencias de la Naturaleza.
- Ciencias Sociales.

b) Educación Artísticas, que se podrá desdoblar en:
- Educación Plástica y Visual.
- Música y Danza.

c) Educación Física.
d) Lengua Castellana y Literatura.
e) Lengua Vasca y Literatura.
f) Matemáticas.
g) Lengua Extranjera.

Se añadirá en alguno de los cursos del tercer ciclo Educación en Valores cívicos y éticos y se podrá añadir una segunda
lengua extranjera.



En la misma web de Educación están todos en tablas excel:



3.4.2. Criterios de selección de los saberes
básicos: epistemológicos, contextuales y
funcionales.

Aunque criterios para seleccionarlos hay muchos, en otras convocatorias han
pedido que fuesen los criterios epistemológicos, contextuales y funcionales:

1. CRITERIOS EPISTEMOLÓGICOS: Los contenidos deben ser significativos, útiles, progresivos
en cuanto a facilidad/complejidad de aprendizaje, interesantes, válidos en contextos variados,
flexibles y que permitan la autosuficiencia del alumnado.

2. CRITERIOS CONTEXTUALES: Deben facilitar un aprendizaje interdisciplinar y fácilmente utilizable
por el alumnado, conectando el conocimiento previo, centrados en el alumnado, permitir la
colaboración del alumnado, usando estrategias explícitas, auténticamente evaluables e identificables
con ejemplos del mundo real.

3. FUNCIONALES: Con actividades que reproduzcan y se puedan usar en situaciones de la
vida real.



3.4.3. ORGANIZACIÓN DE SABERES BÁSICOS

- Para la selección y ordenamiento de los saberes básicos por trimestres o por unidades didácticas desarrolladas a través de
situaciones de aprendizaje debemos coger la información del decreto correspondiente a nuestra etapa, especialidad y
curso (o la excel de Educación) y, desde esta información revisar las tablas en las que se especifican las competencias, los
descriptores operativos y los criterios de evaluación para organizar de una forma clara los saberes que vamos a trabajar con el
alumnado.

- Es muy recomendable coger algún libro de la asignatura y del nivel concreto para fijarnos en la forma que las editoriales han
concretado y secuenciado los saberes básicos de una forma progresiva durante el año. Dado que los saberes básicos vienen
agrupados en bloques, mantendremos esta organización, enumerando en sustantivo los que hemos seleccionado para cada
trimestre. Si hay estrategias, aspectos competenciales o funcionales concretas, podemos mantener también esta forma de
organización porque facilita la estructuración de la materia.

- En algunas áreas, los contenidos vienen más claramente especificados y son más sencillos de ordenar. En otras como
Lengua Castellana y Literatura hay que hacer un trabajo más exhaustivo para clarificar lo que vamos a enseñar en cada
uno de los bloques y de los trimestres. También se pueden especificar en las unidades didácticas si tenemos el espacio
justo pero, si caben bien en la programación, es mejor dejarlos reflejados aquí y seleccionar en las unidades los que
vamos a trabajar en cada una de ellas.

- Partiendo de los criterios de evaluación de una competencia específica de un área, intentaremos estructurar los contenidos
por trimestres, organizando de una forma lógica y progresiva los saberes básicos para que sean más sencillos de enseñar,
aprender y evaluar. Se trata de ordenar los elementos que aparecen en el currículo para hacerlos más asequibles, siempre

poniéndolos en sustantivo. Se pueden utilizar
las numeraciones que dan los propios criterios de

evaluación.



Ejemplo de desarrollo de los saberes básicos para 4º de Educación Primaria para el área de Lengua
Castellana y Literatura (elaboración a partir de Internet, los criterios de evaluación, los descriptores
operativos, los contenidos del anterior decreto foral y libros de texto).

PRIMER TRIMESTRE

BLOQUE A. LAS LENGUAS Y SUS HABLANTES

BLOQUE B. COMUNICACIÓN

B.1. CONTEXTO

B1.1. Incidencia de los componentes (situación, participantes, propósito comunicativo, canal) en el acto comunicativo.
B1.1.a. Elementos de adecuación del texto: emisor, receptor, canal, código y mensaje.

B.2. GÉNEROS DISCURSIVOS

B2.1. Tipologías textuales: la narración, la descripción, el diálogo y la exposición. (Los textos descriptivos y dialogísticos los dejaremos para
el 2o y 3 trimestre, mientras que los 3 contenidos anteriores deberemos trabajarlos durante todo el año).
B2.1.a. Producción y explicación oral de procesos sencillos: recetas de cocina, juegos, experimentos...
B2.1.b. Narración de experiencias personales, sensaciones, cuentos, noticias y diálogos.

B2.2. Propiedades textuales: estrategias básicas para la coherencia y la cohesión.
B2.2.a. Procedimientos léxicos de cohesión: repetición de palabras, sustitución, familia léxica, campo semántico.
B2.2.b. Deícticos espaciales (adeverbios de lugar y demostrativos), temporales (adverbios, locuciones adverbiales y morfemas de tiempo),
textuales (conectores) y sociales (pronombres personales).

B2.3. Géneros discursivos propios del ámbito personal, social y educativo. Contenido y forma.
B2.3.a. La conversación coloquial y formal. La discrepancia y la queja. Orden y reprobación.

B.3. PROCESOS

B3.1. Interacción oral: interacción oral adecuada en contextos formales e informales, escucha activa, asertividad, resolución dialogada de
conflictos y cortesía lingüística. La expresión y escucha empática de necesidades, vivencias y emociones propias y ajenas.
B3.1.a. Participación en situaciones comunicativas orales en el contexto escolar respetando el turno de palabra y el
orden en el discurso.
B3.1.b. Participación en encuestas y entrevistas expresando su opinión con explicaciones y argumentos de una forma
adecuada (pedir turno de palabra, formular, hacer peticiones, agradecer una colaboración ...).

B3.2. Comprensión oral: identificación de las ideas más relevantes e interpretación del sentido global realizando las inferencias necesarias.
Detección de posibles usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.
B3.2.a. Identificación de las ideas principales y secundarias.
B3.2.b. Análisis y exposición oral de los mensajes transmitidos en los textos.
B3.2.c. Interpretación del sentido figurado de los textos.



B3.2.d. Deducción del significado de las palabras por el contexto.
B3.2.c. Reconocimiento de elementos no verbales que favorecen la comprensión (gestos, ilustraciones...).
B3.2.d. Resumen oral tras la audición de relatos o exposiciones.

B3.3. Producción oral: elementos básicos de la prosodia y de la comunicación no verbal. Construcción, comunicación y valoración de
conocimiento mediante la planificación y producción de textos orales y multimodales.
B3.3.a.. Expresión en el centro de las propias opiniones, respetando un orden espacial, cronológico o lógico en el discurso.
B3.3.b. Participación en situaciones comunicativas dando explicaciones y argumentos.
B3.3.c. Utilización de las normas básicas de cortesía (saludar, pedir permiso, disculpas, sugerencias, dudas ...).
B3.3.d. Expresión en las intervenciones orales con pronunciación, entonación ritmo y vocabulario adecuado a la
situación y tipo de texto.
B3.3.c. Identificación e interpretación de elementos extralingüísticos: gestos, sonidos, miradas, imágenes...

B3.4. Comprensión lectora: estrategias de comprensión lectora antes, durante y después de la lectura. Identificación de las ideas más
relevantes e interpretación del sentido global realizando las inferencias necesarias. Identificación de elementos gráficos y
paratextuales al servicio de la comprensión. Lectura compartida y entonada. Detección de posibles usos discriminatorios del lenguaje
verbal y no verbal.

B3.5 Producción escrita: convenciones del código escrito y ortografía reglada básica. Coherencia y cohesión textual. Estrategias básicas,
individuales o grupales, de planificación, textualización, revisión y autocorrección. Uso de elementos gráficos y paratextuales básicos
al servicio de la comprensión. Escritura en soporte digital acompañada

B3.6. Alfabetización mediática e informacional: estrategias básicas para la búsqueda guiada de información en fuentes documentales
variadas y con distintos soportes y formatos. Reconocimiento de autoría. Comparación y comunicación creativa de la información. Uso
de la biblioteca, así como de recursos digitales del aula.

SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE

BLOQUE A. LAS LENGUAS Y SUS HABLANTES BLOQUE A. LAS LENGUAS Y SUS HABLANTES

... ...

BLOQUE B. COMUNICACIÓN BLOQUE B. COMUNICACIÓN

... ...

BLOQUE C. EDUCACIÓN LITERARIA BLOQUE C. EDUCACIÓN LITERARIA

... ...

BLOQUE D. REFLEXIÓN SOBRE LA LENGUA Y SUS USOS EN EL MARCO DE PROPUESTAS DE PRODUCCIÓN
Y COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES, ESCRITOS O MULTIMODALES

BLOQUE D. REFLEXIÓN SOBRE LA LENGUA Y SUS USOS EN EL MARCO DE PROPUESTAS DE
PRODUCCIÓN Y COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES, ESCRITOS O MULTIMODALES



3. DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS CURRICULARES

3.5. SITUACIONES DE APRENDIZAJE

3.5.1. Las situaciones de aprendizaje en la legislación

Situación de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de actuaciones asociadas a
competencias clave y competencias específicas y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. Pueden durar una única
sesión, una semana, un mes, un trimestre, o el curso entero.

FUENTE: Situaciones de aprendizaje - INTEF

https://intef.es/recursos-educativos/situaciones-aprendizaje/


3.5.2. Cómo elaborar situaciones de aprendizaje
Requisitos que deben cumplir:

Contribuyen al desarrollo de una o varias competencias específicas.
Integran saberes básicos: su resolución, requiere poner en acción saberes descritos en el currículo, estableciendo conexiones
entre ellos y las experiencias adquiridas por el alumnado en diferentes contextos.
Implican la comunicación y representación de estrategias, procesos y soluciones. Por tanto, en la evaluación se pondrá
énfasis tanto en el proceso como en las soluciones finales.
Plantean un problema, reto o situación en el que la demanda sea clara y explícita.
Son suficientemente abiertas para que no tengan una única respuesta o solución.
Conllevan la resolución creativa de una pregunta o problema.
Abordan temas de interés público.
Requieren un enfoque crítico y reflexivo.
Favorecen la cooperación y el trabajo en equipo desarrollando las competencias socioemocionales.
Se adecúan a la edad y al nivel de desarrollo cognitivo del alumnado.
Alineadas con DUA: deben ser inclusivas y permitir que todo el alumnado pueda abordarlas y resolverlas.
Son significativas, relevantes y estimulantes tratando temas de interés para el alumnado o enfocadas de forma atractiva.

Para elaborarlas, veremos que algunas saldrán de forma espontánea a partir de nuestras ideas. Cuando estas las hayamos
desarrollado, tendremos que mirar si engloban todas las competencias, si no habrá que marcar qué competencias nos faltan y
pensar situaciones de aprendizaje para ellas.







EJEMPLOS de situaciones de aprendizaje:

CURRÍCULOS DE NAVARRA - Recursos - Situaciones de aprendizaje (google.com)

EDUCACIÓN INFANTIL

https://sites.google.com/educacion.navarra.es/curriculos-de-navarra/recursos/recursos-situaciones-de-aprendizaje?authuser=0






EDUCACIÓN PRIMARIA











MÁS INFORMACIÓN

Situaciones de Aprendizaje en el Proyecto CEHS, Mª Victoria Colmenero

LAS TABLAS DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS

https://www.youtube.com/watch?si=7byq2qZqTz03l0iB&v=URn-mw5XLlM&feature=youtu.be


UNIDADES DE PROGRAMACIÓN, UNIDADES DE APRENDIZAJE, SECUENCIA DE SITUACIONES
DE APRENDIZAJE…















3.6. Evaluación

3.6.1. La evaluación en la legislación

La Orden Foral 52/2023, de 12 de junio, de evaluación de la etapa de Educación Primaria específica que
el proceso de evaluación valorará el aprendizaje atendiendo al logro de los criterios de evaluación y
competencias específicas de cada área o ámbito, que serán los referentes para determinar la calificación
de las áreas o ámbitos y el grado de adquisición y desarrollo de las competencias clave del Perfil de Salida
de la Enseñanza Básica, atendiendo a los descriptores operativos de aquellas al completar la Educación
Primaria referenciados en el anexo I del Decreto Foral 67/2022.

La Orden Foral 59/2023, de 30 de junio, de evaluación de la etapa de Educación Infantil concreta que la
evaluación atenderá al logro de los criterios de evaluación y competencias específicas de cada área,
que serán los referentes para determinar la valoración de las áreas y el grado de adquisición y desarrollo de
las competencias clave, atendiendo a lo establecido en los anexos I y II del Decreto Foral 61/2022.

- Los criterios de evaluación son utilizados para indicar los niveles de desempeño esperados en las situaciones o
actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada área en un momento determinado de su
proceso de aprendizaje. Describen aquello que se quiere valorar y el alumnado debe lograr. Cada materia tiene sus
propios criterios de evaluación y responden a lo que se quiere conseguir en la misma.

- Descriptores operativos de las competencias clave (Primaria): marco referencial a partir del cual se vinculan las
competencias específicas y las competencias clave, propiciando que de la evaluación de las competencias específicas
pueda determinarse el grado de adquisición de las competencias clave.

- Las competencias específicas son los desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en
situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada área o ámbito. Constituyen un elemento de
conexión entre el perfil de salida, los saberes básicos de las áreas o ámbitos y los criterios de evaluación.

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2023/136/1
https://www.educacion.navarra.es/documents/27590/27738/O.F.59-23+de+EVALUACI%C3%93N+ALUMNADO+INFANTIL.pdf/0c545b18-4bb0-7db5-6e99-d344af77dd48?version=1.0


Como hemos visto anteriormente, todos estos elementos están vinculados y desarrollados en la
web de Educación: CURRÍCULOS DE NAVARRA (google.com)

https://sites.google.com/educacion.navarra.es/curriculos-de-navarra/inicio?authuser=0


Para desarrollar los descriptores operativos y que sean más funcionales podemos utilizar niveles de logro, rúbricas…

COMPETENCIA
CLAVE

COMPETENCIA
ESPECÍFICA

DESCRIPTORES
OPERATIVOS

El alumno/a es capaz de... NIVEL DE LOGRO

No
Con

Bajo Medio Alto

CCL 1:
Competencia
en
comunicación
lingüística

1. Reconocer la
diversidad lingüística
del mundo a partir
de la identificación
de las lenguas del
alumnado y de la
realidad plurilingüe
y multicultural de
España, para
favorecer la
reflexión
interlingüística, para
identificar y rechazar
estereotipos y
prejuicios
lingüísticos y para
valorar dicha
diversidad como
fuente de riqueza
cultural.

CCL1. Expresa hechos,
conceptos, pensamientos,
opiniones o sentimientos
de forma oral, escrita,
signada o multimodal,
con claridad y adecuación
a diferentes contextos
cotidianos de su entorno
personal, social y
educativo, y participa en
interacciones
comunicativas con actitud
cooperativa y respetuosa,
tanto para intercambiar
información y crear
conocimiento como para
construir vínculos
personales.

1. Entender interacciones orales en
contextos académicos y familiares.

2. Expresar hechos, conceptos,
pensamientos, opiniones o sentimientos de
forma oral.

3. Respetar las reglas de conversación en las
distintas lenguas.

4. Participar en interacciones comunicativas
con actitud cooperativa y respetuosa, tanto
para intercambiar información y crear
conocimiento como para construir vínculos
personales.

5. Entender interacciones escritas en
contextos académicos y familiares.

6. Ser capaz de extraer la información relevante
de textos informativos, narrativos y
argumentativos.

7. Resumir las ideas prinicipales de distintos
tipos de textos.

8. Organizar la información recogida de un texto
en una secuencia ordenada de ideas.

9. Escribir textos de una complejidad creciente.

10. Argumentar oralmente o por escrito para
defender disitntos puntos de vista.

11. Apreciar las lenguas como un mecanismo
para entenderse entre las personas.



Para su elaboración hemos considerado lo siguiente:

Acción o verbo = ¿Qué hace el niño/niña?

Contenido u objeto conceptual = ¿Sobre qué lo hace en concreto?

Finalidad = ¿Para qué hace eso?

Condición de referencia = ¿Cómo lo hace?

Ejemplo: Analiza una historia logrando identificar la idea o ideas centrales por medio de la lectura eficaz.



PASOS PARA ELABORARLOS

1. Seleccionar una o varias de las competencias específicas a los que apunta el tema.

2. Con esos objetivos en mente, pensar cuál sería un ejemplo de producto del aprendizaje alcanzado al más alto nivel posible, y
elaborar una lista completa de todas las características que ese producto ideal debería tener.

3. Decidir cómo calificar el producto, si como "bien/regular/mal", "adquirido/en proceso", con un número, con una letra... y
determinar cuántas subcategorías habrá entre los extremos de la calificación. Si se utilizan muy pocas subdivisiones, motivará
muchas discusiones por parte del alumnado en torno a su interpretación. Si se utilizan demasiadas, se complicará
innecesariamente el proceso de calificación.

4. Decidir qué características tendrá un producto mínimamente aceptable. Este nivel corresponde al "punto de corte" entre lo
aceptable y lo que no lo es (la nota "con la que se aprobaría"). Idealmente, la categorización es simétrica; el punto de corte está
en el centro y por encima y por debajo hay la misma más o menos la cantidad de niveles de calificación. Pero puede ser que se
trabaje bajo otros conceptos, como el de "porcentaje de adquisición" como han sido tradicionalmente los números del cero al
diez.

5. Completarlos con las características requeridas en cada subcategoría, balanceando adecuadamente los niveles.

FUENTE: ¡Qué es una rúbrica de aprendizaje? | El Blog de la Caja de las Habilidades (adriapolis.blogspot.com)

https://adriapolis.blogspot.com/2017/07/que-es-una-rubrica-de-aprendizaje.html








3.6.2. Características de la evaluación

La evaluación posee unas características concretas que deberán ser tenidas en cuenta a la hora de
elaborar nuestra programación y tomar decisiones sobre los procesos de enseñanza-aprendizaje:

Global (considera los aprendizajes en el conjunto de las áreas con la referencia común de las
competencias clave y los objetivos de la etapa).

Continua (a lo largo del curso, estableciendo las medidas de refuerzo o recuperación pertinentes).
Formativa (para la mejora del proceso de enseñanza y de aprendizaje).
Objetiva.
Tendente al progreso del alumnado.
Integradora (se entenderá que ha alcanzado los objetivos de etapa si ha adquirido las

competencias clave -calificación positiva en todas las áreas o ámbitos o si así lo determina el equipo
docente-).

Colegiada (por el equipo docente en la adopción de las decisiones).

Si el progreso no es el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo o de enriqucimiento curricular,
dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo

La promoción de curso será automática y la repetición será una medida de carácter excepcional que se tomará solo
una vez en la etapa solo cuando el resto de medidas de carácter ordinario no hayan tenido efecto y se considere que es la
mejor alternativa para el alumno/a, teniendo en cuenta su desarrollo socioemocional (solo en 2º, 4º o 6º de Primaria).

Hay que hacer referencia a la evaluación inicial del alumnado (en septiembre) donde se verá el punto de partida y las
medidas que necesita para alcanzar los objetivos establecidos con carácter general para todo el alumnado al final de la
etapa. A parte de las evaluaciones que se llevan a cabo cada trimestre, hay que considerar las dos sesiones de
evaluación final, una ordinaria y otra extraordinaria, en las que se toman las decisiones de promoción o repetición y, si
es pertinente, a la evaluación diagnóstica de 4º.



3.6.3. Procedimientos y herramientas para la evaluación continua

El profesorado debe utilizar procedimientos de evaluación variados, diversos, accesibles y
adaptados para facilitar la evaluación del alumnado como parte integral del proceso de enseñanza y
aprendizaje, y como una herramienta esencial para mejorar la calidad de la educación.

En todo caso, los distintos procedimientos de evaluación utilizables, como la observación sistemática del
trabajo del alumnado, las pruebas orales y escritas, el portfolio, los protocolos de registro, o los
trabajos de clase, permiten la integración de todas las competencias en un marco de evaluación
coherente.

Asimismo, es necesario incorporar estrategias que permitan la participación del alumnado en la evaluación
de sus logros, como la autoevaluación, la evaluación entre iguales o la coevaluación.

En esta parte de la programación didáctica debemos establecer cuáles van a ser estos instrumentos
variados que vamos a utilizar, explicando en qué van a consistir cada uno de ellos, y cómo nos van a
permitir evaluar todas y cada una de las competencias.

No olvidéis que la evaluación
debe contemplar no solo los
aprendizajes del alumnado,
sino el proceso de enseñanza
y nuestra propia práctica
docente.





3.6.4. Criterios de calificación y sistema de recuperación (EP)

- Se trata de determinar el peso evaluativo que le vamos a dar a cada uno de los elementos necesarios
para el proceso de enseñanza-aprendizaje. Como ejemplo podemos considerar lo siguiente:

● 40% para el trabajo de clase (actividades planteadas en situaciones de aprendizaje, a
través de proyectos, etc) y los deberes para casa. (Tabla referente para la UD).

● 40% para los exámenes de cada unidad (orales y escritos).

● 20% para el esfuerzo y la actitud.

- Los resultados de la evaluación se expresarán con la siguiente escala de calificaciones de las áreas o ámbitos:
Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), Sobresaliente (SB), considerándose calificación
negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. El nivel obtenido será indicativo de una progresión y
aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la aplicación de programas dirigidos al alumnado con necesidades
específicas de apoyo educativo o de otras medidas.

- El nivel de adquisición y desarrollo de las competencias clave sigue la siguiente escala de categorías: No
conseguida, conseguida nivel bajo, conseguida nivel medio, conseguida nivel alto.

- Los documentos oficiales de evaluación son el boletín de evaluación para las familias, el acta de evaluación final,
el acta de evaluación de pendientes, el informe personal por traslado, el historial académico, el expediente
académico y el informe de final de etapa. Estos documentos podrán ser sustituidos por sus equivalentes realizados
por medios electrónicos, informáticos o telemáticos siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad,
conservación, y la protección de datos de carácter personal.



.3. DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS CURRICULARES

3.7. METODOLOGÍA, MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

3.7.1. Principios metodológicos básicos y otras propuestas metodológicas.

Partiendo de las teorías del conocimiento más importantes, y teniendo en cuenta los principios
cognitivistas del funcionamiento de la mente a la hora de aprender, debemos tener en cuenta que los
principios que rigen la legislación actual son los de la Teoría Constructivista del Aprendizaje, si bien en
otros momentos de la Historia de la Educación esto no ha sido de este modo.

FUENTE: Cuadro comparativo Enfoque de las Teorías del CONDUCTISMO, COGNITIVISMO Y CONSTRUCTIVISMO - Imagenes Educativas

https://www.imageneseducativas.com/cuadro-comparativo-enfoque-de-las-teorias-del-conductismo-cognitivismo-y-constructivismo/


LA TEORÍA CONSTRUCTIVISTA DEL APRENDIZAJE entiende éste como la creación
de un contexto favorable y con un clima motivacional de cooperación donde el alumnado
reconstruye su aprendizaje con el resto del grupo (aprendizaje orientado a la acción).

FUENTE: ▷ Descubre a los líderes del constructivismo: principales representantes ★ Teoría Online (teoriaonline.com)

https://teoriaonline.com/principales-representantes-teoria-constructivista/


- EL APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO DE AUSUBEL: Explica cómo el ser
humano tiene la disposición de aprender aquello a lo que le encuentra
sentido o lógica, cuando comprende verdaderamente lo que necesita
retener desechando aquello a lo que no le encuentra sentido; el sentido lo
da la relación del nuevo conocimiento con conocimientos anteriores, con
situaciones cotidianas, con la propia experiencia, con situaciones reales…

- EL ALUMNADO COMO PARTE ACTIVA DEL APRENDIZAJE DE
PIAGET:
Las personas aprendemos resolviendo problemas que aparecen
interactuando con el mundo.

- LA ZONA DE DESARROLLO PRÓXIMO DE VYGOTSKY: es el
espacio que existe entre lo que el alumno/a es capaz de hacer por sí
mismo y lo que es capaz de hacer con ayuda de una persona adulta.

- EL ANDAMIAJE DE BRUNER: el o la docente prepara ayudas y
rutinas que combinan la seguridad de lo familiar y conocido con el
interés que despierta lo nuevo para que haya interés por el reto y
seguridad de que se va a conseguir al mismo tiempo.



FUENTE: La Piramide Del Aprendizaje | Images and Photos finder (aiophotoz.com)

https://www.aiophotoz.com/photos/la-piramide-del-aprendizaje.html


Otras propuestas metodológicas

En la página web del CREENA (Centro de Recursos para la Equidad Educativa de
Navarra), encontramos explicadas y con ejemplos reales una gran variedad de
metodologías innovadoras que podemos utilizar para la programación, siempre y cuando
las hayamos puesto en práctica con anterioridad o tengamos un conocimiento profundo de
ellas, y teniendo en cuenta que algunas están en debate por falta de consenso científico,
con lo que su uso en exclusividad no es recomendable, sino una variedad de ellas.

Propuestas para facilitar cambios metodológicos (CREENA Altas Capacidades):

- Aprendizaje cooperativo
- Aprendizaje Basado en Proyectos
(ABP)
- Aprendizaje Basado en Problemas
- Aprendizaje Basado en Retos
- Aprendizaje y Servicio (APS)
- Lectura compartida
- Trabajo por rincones
- Tutoría entre iguales
- Talleres
- Grupos interactivos
- Aprendizaje multinivel
- Radio

- Pedagogía de ayuda entre iguales
- Comunidades de Aprendizaje
- Compactación
- Aprendizaje inverso /Clase
inversa (Flipped classroom)
- Aprendizaje Ubicuo
- Aprendizaje Móvil
- Redes Sociales
- Teatro en el aula
- Aulas felices
- El arte de preguntar
- Aprendizaje con experimentos

https://sites.google.com/educacion.navarra.es/aacc/hasiera-inicio/hezkuntza-guneentzat-para-los-centros/2-hezkuntza-erantzuna/erantzuna-emateko-metodologiak?authuser=0
https://sites.google.com/educacion.navarra.es/aacc/hasiera-inicio/hezkuntza-guneentzat-para-los-centros/2-hezkuntza-erantzuna/erantzuna-emateko-metodologiak/lan-kooperatiboa-trabajo-cooperativo?authuser=0
https://sites.google.com/educacion.navarra.es/aacc/hasiera-inicio/hezkuntza-guneentzat-para-los-centros/2-hezkuntza-erantzuna/aberastea-enriquecimiento/proyectos-educaci%C3%B3n-primaria?authuser=0
https://sites.google.com/educacion.navarra.es/aacc/hasiera-inicio/hezkuntza-guneentzat-para-los-centros/2-hezkuntza-erantzuna/aberastea-enriquecimiento/proyectos-educaci%C3%B3n-primaria?authuser=0
https://sites.google.com/educacion.navarra.es/aacc/hasiera-inicio/hezkuntza-guneentzat-para-los-centros/2-hezkuntza-erantzuna/erantzuna-emateko-metodologiak/problemetan-oinarritutako-ikaskuntza-aprendizaje-basado-en-problemas?authuser=0
https://sites.google.com/educacion.navarra.es/aacc/hasiera-inicio/hezkuntza-guneentzat-para-los-centros/2-hezkuntza-erantzuna/erantzuna-emateko-metodologiak/talde-elkarreragileak-grupos-interactivos?authuser=0
https://sites.google.com/educacion.navarra.es/aacc/hasiera-inicio/hezkuntza-guneentzat-para-los-centros/2-hezkuntza-erantzuna/erantzuna-emateko-metodologiak/maila-anitzeko-ikaskuntza-aprendizaje-multinivel?authuser=0
https://sites.google.com/educacion.navarra.es/aacc/hasiera-inicio/hezkuntza-guneentzat-para-los-centros/2-hezkuntza-erantzuna/gelarako-baliabideak-recursos-para-el-aula/irratia-la-radio?authuser=0
https://sites.google.com/educacion.navarra.es/aacc/hasiera-inicio/hezkuntza-guneentzat-para-los-centros/2-hezkuntza-erantzuna/erantzuna-emateko-metodologiak/ikas-komunitatea-comunidad-de-aprendizaje?authuser=0
https://sites.google.com/educacion.navarra.es/aacc/hasiera-inicio/hezkuntza-guneentzat-para-los-centros/2-hezkuntza-erantzuna/erantzuna-emateko-metodologiak/alderantzizko-gela-aula-invertida-flipped-classroom?authuser=0
https://sites.google.com/educacion.navarra.es/aacc/hasiera-inicio/hezkuntza-guneentzat-para-los-centros/2-hezkuntza-erantzuna/erantzuna-emateko-metodologiak/alderantzizko-gela-aula-invertida-flipped-classroom?authuser=0
https://sites.google.com/educacion.navarra.es/aacc/hasiera-inicio/hezkuntza-guneentzat-para-los-centros/2-hezkuntza-erantzuna/erantzuna-emateko-metodologiak/nonahiko-ikaskuntza-aprendizaje-ubicuo?authuser=0
https://sites.google.com/educacion.navarra.es/aacc/hasiera-inicio/hezkuntza-guneentzat-para-los-centros/2-hezkuntza-erantzuna/erantzuna-emateko-metodologiak/antzerkia-gelan-teatro-en-el-aula?authuser=0
https://sites.google.com/educacion.navarra.es/aacc/hasiera-inicio/hezkuntza-guneentzat-para-los-centros/2-hezkuntza-erantzuna/erantzuna-emateko-metodologiak/experimentuen-bidezko-ikaskuntza-aprendizaje-con-experimentos?authuser=0


- Metodologías activas y contextualizadas que faciliten la participación e implicación del alumnado y la
adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales.

- Apoyarse en estructuras de aprendizaje cooperativo, de forma que, a través de la resolución conjunta de
las tareas, los miembros del grupo conozcan las estrategias utilizadas por sus compañeros y puedan
aplicarlas a situaciones similares.

- Intercambio verbal y colectivo de ideas; aprendizaje por proyectos, centros de interés, estudio de casos,
aprendizaje basado en problemas... que favorecen la participación activa, la experimentación, el aprendizaje
funcional, la motivación y la transferibilidad.

- El trabajo por proyectos ayuda al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo en ellos la reflexión,
la crítica, la elaboración de hipótesis, la tarea investigadora y el aprendizaje orientado a la acción.

- El portfolio aporta información extensa sobre el aprendizaje del alumnado, refuerza la evaluación continua,
permite compartir resultados de aprendizaje, es motivador para el alumnado, potencia su autonomía y
desarrolla su pensamiento crítico y reflexivo.

- Elaboración y diseño de diferentes tipos de materiales, adaptados a los distintos niveles y a los
diferentes estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, integrando las Tecnologías de la Información y la
Comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten el acceso a recursos virtuales.

- Adecuada coordinación entre docentes sobre las estrategias metodológicas y didácticas,
planteándose una reflexión común y compartida sobre la eficacia de las diferentes propuestas metodológicas
con criterios comunes y consensuados.



3.7.2. Criterios de agrupamiento del alumnado

El tipo de agrupamiento dependerá del estado del proceso, de los objetivos que queremos
conseguir, del tipo de actividad y del tiempo disponible.

Para ello, seleccionaremos en cada momento de entre estos tipos de agrupamiento:

- Grupo completo: para explicaciones generales o discusiones grupales sobre, por ejemplo,
interacciones sociales o normas de clase.

- Grupo de trabajo (de 4 o 5 estudiantes): es muy útil para desarrollar proyectos como
dramatizaciones, juegos, desarrollar partes de un proyecto.... Hace al alumnado más
independiente y responsable. Puede ser homogéneo, si queremos trabajar según el ritmo
propio del alumnado, o heterogéneo si deseamos obtener otro tipo de objetivos.

- Trabajo por parejas: en función de los objetivos, pueden ser parejas con intereses y
capacidades mixtas o paralelas.

- Trabajo individual: necesario para asegurar conceptos o para evaluaciones individuales. Si
vamos a utilizar rincones y otro tipo de organización para el alumnado con diferentes grados de
dominio, es un buen momento para explicarlo también.



3.7.3. Uso del espacio y del tiempo.

Es importante crear una buena atmósfera de trabajo a través de actividades comunicativas o
teniendo en cuenta aspectos emocionales como el color, la luminosidad, la temperatura...
siempre que sea posible.

A/ Uso del espacio.

La disposición de las mesas y las sillas puede ser decidida en función del tipo de actividad que
se va a desarrollar. Es importante también ver los espacios con los que cuenta el centro
(biblioteca, sala de audiovisuales, sala de informática, aula de dibujo, laboratorio, huerto
escolar...). Estudiar la posibilidad de establecer centros de interés (los famosos "rincones" de
Educación Infantil).

FUENTE: Cinco maneras diferentes de organizar el espacio del aula [Infografía] | Aulaplaneta

https://www.aulaplaneta.com/2017/05/19/recursos-tic/cinco-maneras-diferentes-de-organizar-el-espacio-del-aula-infografia/


B/ Uso del tiempo.

La organización del tiempo no es un elemento sencillo puesto que debemos tener en cuenta la
duración de las sesiones, las fases previstas en las clases, el tiempo necesario para el
desarrollo de cada actividad, el número de unidades didácticas de cada área, la duración de los
trimestres, el ritmo de cada estudiante, el momento del día y de la semana en el que se
desarrolla la clase, el ambiente del aula, el estado emocional del alumnado....

En este apartado de la Programación, simplemente deberemos explicar al tribunal el número de
sesiones que hemos propuesto para cada unidad didáctica, el número de unidades que
corresponden a cada trimestre, y el tiempo que durará cada sesión teniendo en cuenta la
legislación vigente (50 minutos en el caso de los centros con jornada partida salvo el miércoles,
y alrededor de 45 minutos en el caso de los centros con jornada continua) y la edad del
alumnado para el que estamos programando. Un desarrollo más extenso del tiempo lo haremos
cuando expliquemos las unidades didácticas.



3.7.4. Criterios de selección de los materiales y otros recursos
didácticos.

1. ENFOQUE: Que estén desarrollados según la normativa vigente.

2. ORGANIZACIÓN: Cíclica, incluyendo páginas para la revisión, otras referencias
documentales, auto-evaluación...

3. LENGUAJE: Que desarrollen la competencia comunicativa y presentados de una forma
contextualizada, significativa y que permita el refuerzo.

4. CARÁTULAS E ILUSTRACIONES: Atractivas, relevantes...

5. VARIADOS.

6. BUEN LIBRO DEL PROFESORADO: Con diferentes actividades.

7. MOTIVACIONALES.

8. QUE TENGAN EN CUENTA EL PROCESO.

9. DISEÑO UNIVERSAL PARA EL APRENDIZAJE (DUA)



DISEÑO UNIVERSAL PARA EL APRENDIZAJE (DUA)

Las Pautas DUA comenzaron como un proyecto del Centro Nacional para el Acceso al Curriculum General
(National Center on Accessing the General Curriculum) (NCAC), un acuerdo de colaboración entre el
Centro para las tecnologías especiales aplicadas (Center for Applied Special Technology) (CAST) y la
oficina de Programas para la Educación Especial (OSEP) del Departamento de Educación de los Estados
Unidos, a través del Acuerdo de cooperación.

FUENTE: DUA-A. Diseño Universal y Aprendizaje Accesible (usal.es)

https://sid-inico.usal.es/wp-content/uploads/2022/02/Diseno-Universal-y-Aprendizaje-Accesible.-Modelo-DUA-A.pdf




El Diseño Universal para el Aprendizaje está basado en los últimos descubrimientos en NEUROCIENCIA

3D Brain (brainfacts.org)

https://www.brainfacts.org/3d-brain#intro=false&focus=Brain-cerebral_hemisphere-left


FUENTE: UDL: The UDL Guidelines (cast.org)

https://udlguidelines.cast.org/


CUESTIONES QUE PODRÍAN CONSTITUIR BARRERAS

El equipo docente, coordinado por el tutor o la tutora, con el asesoramiento del equipo de orientación
educativa o el departamento de orientación educativa y profesional y de los profesionales de apoyo (Pt y AL),
trabaje colaborativamente para responder a las cuestiones planteadas. Cuando la respuesta sea negativa,
requerirá que se diseñe una propuesta para mejorar la accesibilidad y será fundamental que se tenga en
cuenta siempre que se programe cualquier actividad con el grupo.



RESPUESTA DUA

MOTIVACIÓN Y
COMPROMISO
Redes afectivas
“POR QUÉ” del aprendizaje

REPRESENTACIÓN
Redes de reconocimiento
“QUÉ” del aprendizaje

ACCIÓN Y
EXPRESIÓN
Redes estratégicas
“CÓMO” del
aprendizaje

BARRERAS
(para el acceso,
construcción y/o
internalización)

SUPERACIÓN DE
BARRERAS
(para el acceso,
construcción y/o
internalización)

PROPUESTAS DE
MEJORA
(para el acceso,
construcción y/o
internalización)



BARRERAS PARA EL APRENDIZAJE Y MEDIDAS PARA SU
SUPERACIÓN

● Barreras a la motivación y compromiso: algunos estudiantes pueden experimentar altos niveles de ansiedad si se
enfrentan a hablar en público, sobre todo si es en una lengua que no dominan.

● Superación de barreras: promover la colaboración y permitir el apoyo de un compañero o compañera en la exposición
oral. Trabajar con frases y estructuras cortas y sencillas.

● Barreras a la representación: algunos estudiantes con retos en la lectura pueden tener dificultades para decodificar los
textos.

● Superación de barreras: permitir que accedan al contenido a través de audiolibros y vídeos subtitulados.

● Barreras a la acción y expresión: la expresión oral en euskera y/o inglés puede ser una barrera para estudiantes con
desconocimiento del idioma y lengua materna el castellano.

● Superación de barreras: ofrecer opciones a la expresión y la comunicación permitiendo que se expresen en su lengua
materna. Permitir el uso de herramientas para la construcción y composición, como correctores ortográficos en Word.





3.7.5. Características y tipos de actividades.

De diversa naturaleza, pero todas ellas deben seguir una serie de características o criterios;

1. MOTIVADORAS:

- Basadas en los intereses y experiencias del alumnado para ser significativas.
- Innovadoras, únicas y actualizadas.
- Que impliquen métodos activos de aprendizaje.
- Englobadas dentro de un marco de investigación.
- Que formen parte de un proyecto mayor de aprendizaje.
- Completas, bien organizadas y bien presentadas.
- Que sigan el principio de cohesión y muestren un desarrollo lógico.
- Interactivas, desarrolladas en un contexto realista y auténtico.

2. VARIADAS.

3. GRADUADAS EN DIFICULTAD:
- Siguiendo el principio de Krashen de los más simple a lo más complejo.
- Comprensivas y fáciles de seguir.
- Con instrucciones para cada fase.

4. ACCESIBLES AL GRUPO COMPLETO:
- Con resúmenes, ayudas sobre los objetivos y las necesidades, claras, medibles y evaluables,
comprensibles, con descripciones o ejemplos de actividades de evaluación relacionadas con los
criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables, reflexiones sobre cómo
puede ser modificada o adaptada a usos posteriores...



EJEMPLOS DE TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS

Seleccionando aquellas que estén más acorde con la metodología que vayamos a desarrollar:
- Actividades de motivación. Buscan despertar el interés del alumnado.
- Actividades de desarrollo. Son las más básicas y su intención es el desarrollo de los
principales contenidos del tema.
- Actividades de indagación. Con ellas buscamos que el alumnado investigue para completar
los contenidos que estamos desarrollando
- Actividades debate. El alumnado defiende sus diferentes puntos de vista respecto a un tema
concreto.
- Actividad de diagnóstico inicial. Dónde queremos conocer los conocimientos previos del
alumno.
- Actividades de refuerzo. Diseñadas para aquel alumnado que está teniendo dificultades para
adquirir los contenidos y desarrollar las competencias.
- Actividades de consolidación. Buscan verificar que el alumnado ha conseguido los objetivos
que nos hemos marcado.
- Actividad teórico práctica. Donde combinamos conocimientos con habilidades y destrezas.
- Actividades de ampliación. Normalmente son contenidos extracurriculares para el alumnado
más aventajado, aunque pueden ser también simplemente actividades algo más complejas o
con menos apoyos.
- Actividades de síntesis. Donde el alumnado tiene que sintetizar todos los contenidos
aprendidos.
- Actividades de autoevaluación. Sirven para que el propio alumnado pueda conocer si está
consiguiendo los objetivos que nos hemos marcado. Por ejemplo actividades tipo test.
- Actividades extraescolares. Fuera del horario lectivo, tendrán carácter voluntario para todos
los alumnos y alumnas del Centro y, en ningún caso, formarán parte del proceso de evaluación.
- Actividades complementarias. Son dentro del horario escolar (puede ser dentro del centro o
fuera), y se diferencian de las lectivas por el momento, espacios o recursos que utilizan.



3.7.6. Contribución de las actividades a la consecución de los
elementos didácticos (objetivos, competencias clave, saberes

básicos..)
(Tablas para adaptar a la nueva legislación)





3.7.7. Uso de las TICs.

A/ IMPORTANCIA DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS.

- Aportan ventajas para el aprendizaje y facilitan recursos docentes.
- Aumentan el interés y motivación del alumnado, que dedica más tiempo al estudio y realiza la
tarea con más entusiasmo.
- Mantienen una actividad intelectual constante ya que las nuevas tecnologías requieren
interacción.
- Posibilitan actualizar permanentemente los temas y contenidos de los libros de texto por el
acceso a la información.
- Potencian la iniciativa y la toma de decisiones al requerir participación.
- Desarrollan habilidades de búsqueda y selección de información.
- Sirven para el aprendizaje inmediato de los errores al conocerlos según se producen.
- Favorecen la inclusión de alumnos con distintas capacidades.
- Permiten la conjunción de estímulos auditivos y visuales, aumentando la retención.
- Permiten la interacción y la búsqueda de nuevos formatos de aprendizaje, cercanos al ocio y
el entretenimiento, que contribuyan al desarrollo del talento…

B/ TOMAR CONCIENCIA DE LOS PELIGROS QUE TAMBIÉN ENTRAÑA SU USO/ABUSO.



C/ EL USO DE LAS TICs EN EL AULA.

1. Plataformas, programas y aplicaciones informáticas (blogs, creación de webs, edmodo,
google classroom, prezi, scratch, smart exchange,parapnte, edupills, audioplayer, celebriti edu,
kahoot, class dojo, edpuzzle, go congn, genially, dropbox, mail...).

Educación 3.0
100 herramientas TIC
wwwhat's new
e-Learning
master
Young marketing e-historia

2. PDI.

3. Búsqueda de información en periódicos y revistas digitales, páginas web...

AACC - Gelarako baliabideak / Recursos para el aula (google.com)

https://sites.google.com/educacion.navarra.es/aacc/hasiera-inicio/hezkuntza-guneentzat-para-los-centros/2-hezkuntza-erantzuna/gelarako-baliabideak-recursos-para-el-aula?authuser=0


3.8. Medidas de atención a la diversidad (Inclusión Educativa)

MEDIDAS GENERALES PARA ATENDER A LA DIVERSIDAD EN EL AULA

La atención a la diversidad es un principio que debe regir toda práctica docente; todo el
alumnado es diverso, como así lo es la sociedad, por lo que debemos partir de esa premisa
para poder adaptar nuestra labor a las capacidades de todas y cada una de las personas que
tenemos en el aula, comprendiendo la forma en la que cada alumno y alumna aprende,
siguiendo sus canales preferentes de aprendizaje, sus motivaciones, características
personales, habilidades y previendo posibles dificultades.



ALGUNAS MEDIDAS PARA ATENDER A LA DIVERSIDAD EN EL
AULA

- Graduar las actividades para que el alumnado trabaje sobre la misma actividad básica,
pero con diferentes niveles de dificultad.
- Diseñar las tareas con un final abierto puesto que son más aconsejables para un mayor
número de niveles.
- Adaptar preguntas y tareas al nivel de competencia del alumnado.
- Preparar actividades extra para el alumnado más rápido, y actividades de refuerzo para
el que tiene más dificultades.
- Utilizar el andamiaje o ayudas puntuales en las tareas.
- El trabajo en grupos con niveles diferentes asienta el aprendizaje del alumnado más
capaz a través de la ayuda y refuerza la cooperación, a la vez que beneficia al que va un
poco más despacio.
- Si la actividad requiere un nivel específico de habilidad, los miembros del grupo pueden
estar organizados por capacidades para que puedan trabajar a su propio ritmo.
- Crear rincones de trabajo para distintas habilidades....



CONCEPTO DE ADAPTACIÓN CURRICULAR

Con los avances en la didáctica y en el conocimiento de los procesos de enseñanza-aprendizaje, hoy
en día se ha pasado de un paradigma basado en el alumnado como centro del problema a un nuevo
concepto donde se habla de sujetos con necesidades educativas especiales (las últimas corrientes
hablan de derechos educativos especiales), haciendo hincapié en la idea de que es el sistema educativo
el que debe poner los medios necesarios para dar respuesta a las necesidades o derechos de estas
personas, analizando la interacción de estos con las instituciones escolares para dar respuesta a las
necesidades que les surjan.

Por otra parte, el concepto de necesidades educativas especiales (N.E.E) nos lleva a considerar que
cualquier persona tiene sus propias necesidades educativas (sean especiales o no), encontrándose
dentro de un continuo en el que irían apareciendo grados de especificidad cada vez mayores en las
necesidades. Esta concepción educativa está basada en los principios de normalización, individualización e
integración.

La adaptación de los elementos del currículo es fundamental para adecuarse a la realidad propia
que cada persona posee. Se trata de reformular el currículo oficial para hacerlo congruente con nuestro
contexto educativo y los matices, intenciones y reflexiones educativas desarrolladas de forma colectiva por el
equipo docente.

Recordando los 4 niveles de concreción curricular, currículo prescriptivo (primer nivel), contexto
socio-económico y cultural (segundo nivel), situación de enseñanza adaptada a las características del
alumnado concreto (tercer nivel) y adaptaciones curriculares individualizadas para ANEAE
(cuarto nivel), nos encontraríamos en este cuarto nivel de concreción curricular, es decir, en el momento de
reformular los elementos curriculares para hacerlos más funcionales, alcanzables y más fáciles de evaluar para el
alumnado que no consigue alcanzar los objetivos con las medidas ordinarias que planteamos para nuestra aula
concreta.



TIPOS DE NECESIDADES EDUCATIVAS/INCLUSIÓN EDUCATIVA

En este cuadro presentamos un resumen de los tipos de necesidades educativas especiales y específicas que
están tipificadas en la actualidad siguiendo el manual DSM-V; aunque en este apartado de la programación no
hace falta nombrar todo este epílogo, nos servirá para seleccionar las necesidades que incluiremos en nuestra
programación.

Para un conocimiento más extenso, se puede consultar el nuevo manual que ha editado el Servicio de
Orientación del Gobierno de Navarra:

Guía de actualización de la ficha de NEAE del Programa de Gestión EDUCA

Para localizar recursos para el tratamiento del alumnado, aconsejamos revisar la página web del CREENA:

CREENA

ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO EN LAS DIFERENTES CATEGORÍAS
Alumnos y alumnas que requieren una atención educativa diferente a la ordinaria, por presentar necesidades educativas

especiales, por dificultades específicas de aprendizaje, TDAH, altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al
sistema educativo, o por condiciones personales o de historia escolar.

(Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, TÍTULO II, Equidad en la Educación, Capítulo I)

1.
Alumnado que presenta Necesidades Educativas Especiales

(LOMLOE, TÍTULO II, capítulo I, Sección 1ª)
Se entiende por alumnado que presenta necesidades
educativas especiales, aquél que requiera, por un
periodo de su escolarización o a lo largo de toda
ella, determinados apoyos y atenciones educativas
específicas derivadas de discapacidad o trastornos

graves de conducta

2.
Alumnado con

Altas
capacidades
intelectuales

(LOMLOE, TÍTULO
II, capítulo I,
Sección 2ª)

3.
Alumnado con

Integración
tardía al
sistema
educativo
español

(LOMLOE,
TÍTULO II,
capítulo I,
Sección 3ª)

4.
Alumnado con

Dificultades
Específicas de
Aprendizaje

(LOMLOE, TÍTULO II,
capítulo I, Sección

4ª)

https://es.scribd.com/document/438387428/Guia-NEAE
https://creena.educacion.navarra.es/web/


1. Alumnado con Necesidades educativas especiales:

DISCAPACIDAD INTELECTUAL

111 Discapacidad intelectual leve o ligera (50-55 a 70)
112 Discapacidad intelectual moderada o media (35-40 a 50-55)
113 Discapacidad intelectual grave o severa (20-25 a 35-40)
114 Discapacidad intelectual profunda (por debajo de 20-25)
115* Pluridiscapacidad

TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA
121* Autismo
122 * Trastorno de Rett
123* Trastorno de Asperger
124* Trastorno desintegrativo infantil
125* Trastorno generalizado del desarrollo no especificado

DISCAPACIDAD AUDITIVA
310* Hipoacusia de grado medio o moderado (40 a 70 dBs)
320* Hipoacusia de grado severo (70 a 90 dBs)
330* Hipoacusia de grado profundo (a partir de 90 dBs)

DISCAPACIDAD VISUAL
410* Baja visión moderada
420* Baja visión severa
430* Baja visión profunda
440* Ceguera



DISCAPACIDAD MOTORA

511* Parálisis cerebral
512* Traumatismo craneo-encefálico
513* Accidente cerebro-vascular
514* Daños cerebrales adquiridos
521* Espina bífida
522* Lesión medular traumática
523* Otras lesiones medulares
531* Distrofia muscular progresiva
532* Neuromiopatía
533* Otros procesos neuromusculares
541* Agenesia congénita
542* Artrogriposis
543* Osteogénesis imperfecta
544* Otras lesiones del sistema osteo-articular

TRASTORNO GRAVE DE CONDUCTA

612* Trastorno disocial
613* Trastorno negativista desafiante
614* Trastorno de la personalidad antisocial
615* Trastorno explosivo intermitente
616* Otro trastorno disruptivo, del control de los impulsos y de la conducta especificado
617* Otro trastorno disruptivo, del control de los impulsos y de la conducta no especificado

Cualquier otro eje diagnóstico + certificado de discapacidad mayor de 33 %



2. Altas capacidades intelectuales

700 Altas capacidades
701 Precocidad

3. Incorporación tardía al sistema educativo y/o condiciones personales o
de historia escolar

1. Incorporación tardía al sistema educativo
2. Dificultades por desconocimiento del idioma
3. Escolarización irregular y/o absentismo
4. Perteneciente a familias socioeconómicamente desfavorecidas y/o dependiente de
ayudas sociales
5. Alumnado dependiente de instituciones de protección social del menor.



4. Dificultades específicas de aprendizaje.

TRASTORNO DE LENGUAJE
229 Retraso de lenguaje
230 Trastorno fonológico
231 Trastorno del lenguaje expresivo
232 Trastorno mixto de lenguaje receptivo-expresivo

TRASTORNO DE APRENDIZAJE
239 Retraso en la adquisición de la lectoescritura
240 Trastorno de la lectura
250 Trastorno de la escritura
260 Trastorno del cálculo
270 Trastorno del desarrollo del aprendizaje escolar sin especificación

TRASTORNO POR DÉFICIT ATENCIONAL CON HIPERACTIVIDAD-TDA
611* Trastorno por Déficit Atencional con Hiperactividad-TDA-H (tipo combinado)
611A* TDA-H (tipo con predominio del déficit de atención)
611B* TDA-H (tipo con predominio hiperactivo impulsivo)

OTROS DIAGNÓSTICOS DE SALUD
900* Otros diagnósticos de Salud Mental
901* Condiciones graves de salud
902* Enfermedades raras

DIFICULTADES DE REGULACIÓN DEL COMPORTAMIENTO
910 Dificultades de regulación del comportamiento



ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS EN NAVARRA

El alumnado considerado con necesidad específica de apoyo educativo ha experimentado un aumento
espectacular en los últimos años. Buena prueba de ello es que en todas las etapas educativas se
constata esa evolución. El incremento se produce en los rangos de Discapacidad, Trastorno de
comportamiento, TDA-H y Altas Capacidades Intelectuales por una mayor capacidad de evaluación por
parte de los profesionales.

De los 4 ejes en los que se divide al ANEAE de forma funcional, el mayor porcentaje se da dentro del
alumnado con integración tardía o condiciones personales o de historia escolar, seguido de las
Dificultades Específicas de Aprendizaje, las Necesidades Educativas Especiales y las Altas
Capacidades Intelectuales.

Merece la pena también tener un conocimiento de las medidas de atención a la diversidad que
manejan las UAEs y los Departamentos de Orientación para saber de qué estamos hablando
cuando nos referimos a unas u otras medidas. Sería positivo leer algún plan de atención a la
diversidad de un centro educativo para tener una visión global de cómo se organiza la atención a la
diversidad en los centros docentes.

Lo más común es seleccionar para nuestra programación medidas preventivas, ordinarias y que se
rijan por los principios de normalización, inclusión e igualdad de oportunidades, como expone la
legislación vigente. Es importante matizar que los apoyos se deben dar dentro del aula en un contexto
normalizador, utilizando la docencia compartida de dos docentes en el aula, sin sacar al alumnado
fuera de su entorno, bien por medio del programa de apoyo a primaria con el profesorado de PT y
AL, bien por medio de los recursos que facilitan programas como el Proeducar-Hezigarri con
apoyo de profesorado ordinario, si bien el caso del alumnado que presenta dificultades del lenguaje
puede salir durante 2 sesiones de 20 minutos con la especialista de AL fuera del aula.

En el caso de la especialidad de Pedagogía Terapeútica, hace falta un conocimiento más extenso y una
exposición mayor de medidas ordinarias, específicas y extraordinarias.



Basadas en el principio de flexibilización curricular y alternativas metodológicas
(especialmente en EF y Lengua Extranjera)

MEDIDAS ORDINARIAS
(Sin alterar el currículo)

MEDIDAS
ESPECÍFICAS

MEDIDAS
EXTRAORDINARIAS

GENERALES SINGULARES
1. Medidas organizativas
- Coordinación del
profesorado.
- Flexibilización de espacios.
- Organización de grupos.
- Menor número de personas
en el equipo docente.
- Adecuar objetivos,
contenidos y procedimientos
de evaluación.

2. Medidas organizativas para
el ANEAE.
- Centros de Integración
Preferente para el alumnado
con discapacidad auditiva y/o
motora.

3. Medidas de coordinación.
- Plan de Acción Tutorial (PAT).
- Plan de actualización
académica y profesional.

1. Programa de
recuperación (PRE)
2. Refuerzo en áreas:
- RE
- RE-AC
- RE-EC
3. Plan de Actualización
Curricular (PAC)
5. Adaptación Curricular
Significativa (ACS)
7. Optativas en la ESO

1. Programas específicos
y/o necesidades de
compensación educativa.
2. ACI significativa.
3. Flexibilización del nivel
o la etapa.
4. Fragmentación.
5. Apoyo a discapacidad
física, psíquica o
sensorial, TGC, grave
retraso, TD o grave TCL.

1. Centros de Educación
Especial (CEE).
2. Progrmas de
escolarización combinada.
3. Aulas Alternativas a CEE
en zona rural (AA).
4. Programas Formativos de
Transición a la Vida Adulta
(PFTVA).
5. Centros de Formación
Profesional Especial (CFPE).



MEDIDAS EDUCATIVAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD PARA EL ALUMNADO CENSADO
COMO NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES O ESPECÍFICAS

- Plan de recuperación (PRE):
Para alumnado con áreas pendientes de cursos anteriores.

- Refuerzo Educativo (RE):
Para el alumnado con dificultades concretas en un área o habilidad.

- Plan de Actualización Curricular (PAC):
Para el alumnado de Educación Secundaria Obligatoria que está cursando PMAR (Programa de Mejora del
Aprendizaje y el Rendimiento, antigua Diversificación).

- Ampliación PEIA:
Para el alumnado con Altas Capacidades Intelectuales (Programa de Enriquecimiento Intelectual). Es un
programa de intensificación instrumental para el alumnado de Secundaria.

- Flexibilización:
Para la promoción del alumnado con AA.CC.II uno o dos cursos por encima del nivel que le corresponde por
edad. Medida extraordinaria.

- RE-EC (Enriquecimiento Curricular):
Refuerzo Educativo con Enriquecimiento Curricular para el alumnado con altas capacidades intelectuales o
precocidad.

- Fragmentación:
Realización de los dos cursos que conforman el Bachillerato fragmentando en bloques las materias que
componen el currículo. Para el alumnado que presenta necesidades educativas especiales y/o alumnado con
graves problemas de salud debidamente acreditados.
Guía de actualización de la ficha de NEAE del Programa de Gestión
EDUCA



MEDIDAS EDUCATIVAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD PARA EL ALUMNADO
CENSADO COMO NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES O ESPECÍFICAS

- Adaptación Curricular de Acceso (ACA):

Para el alumnado con necesidades que necesita recursos materiales y de acceso diferentes a los comunes:
adaptación de
los espacios y aspectos físicos del medio, adaptación del equipamiento, material didáctico
y recursos (lupas, equipos de FM, textos en Braille, mobiliario), adaptación del tiempo,
adaptaciones metodológicas y organizativas. Pueden ser de dos tipos:

1. Acceso físico: Alumnado con dificultades de movilidad a los que hay que facilitarle el acceso al currículo
(discapacidades intelectuales severas, motoras...).
2. Acceso a la Comunicación: Alumnado con dificultades en la comunicación (por hipoacusias o sorderas o
fruto de parálisis cerebrales que les dificultan poderse comunicar con facilidad...).

- ACS: Adaptación Curricular Significativa. Puede ser de dos tipos:

1. ACS de 1 año: La adaptación curricular significativa (ACS) en una materia se podrá aplicar al alumnado
con necesidades educativas especiales cuyo nivel curricular se aleje un año del currículo del curso en el que
se encuentra matriculado
2. ACS de 2 ó más años: La adaptación curricular significativa (ACS) en una materia se podrá aplicar al
alumnado con necesidades educativas especiales cuyo nivel
curricular se aleje 2 ó más años del currículo del curso en el que se encuentra matriculado. Conlleva
modificaciones que se realizan desde la programación, previa evaluación psicopedagógica, y que afectan a
los elementos prescriptivos del currículo oficial por modificar objetivos generales de la etapa, contenidos
básicos y nucleares de las diferentes áreas curriculares y criterios de evaluación.
Sin especificación en el programa EDUCA están las modificaciones de elementos no prescriptivos o básicos
del currículo, y son adaptaciones que hacemos el profesorado en cuanto a tiempos, actividades,
metodología, técnicas e instrumentos de evaluación.



En este apartado de nuestra programación, y si no lo hemos hecho con anterioridad en la explicación del
contexto educativo de nuestra aula, mencionaremos el hecho de que en nuestra clase tenemos algún
alumno o alumna con necesidades de apoyo educativo específico o especial (tan solo una o dos y,
preferiblemente, remitiéndonos a casos que conocemos en profundidad, bien por haberlos tenido en el aula con
anterioridad, bien por tener un conocimiento más teórico fruto de estudios específicos).

Una vez citado el caso o casos concretos, explicaremos en profundidad los cambios que hemos propuesto
en nuestra programación para adaptar nuestra práctica docente a su estilo de aprendizaje.

Entre estas medidas, podemos citar el tratamiento específico que se le ha dado desde la U.A.E. con la
terminología que aparece en el programa EDUCA, y que hemos explicado al inicio de la presentación.

También citaremos la incorporación de recursos de profesorado de Audición y Lenguaje (AL), Pedagogía
Terapeútica (PT), Orientador/a, profesorado de apoyo, fisioterapia y/o cuidadores, así como los programas que
se están siguiendo con este alumnado y que encontraremos en la página del CREENA.



3.9. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

La legislación vigente explica muy claramente en qué consisten las actividades complementarias:

Se entiende por actividades complementarias aquellas actividades didácticas que, formando parte de la
Programación docente y realizándose fundamentalmente durante el horario lectivo, tienen un carácter
diferenciado, bien por el momento o el lugar en que se realizan, bien por los recursos o la implicación del
Centro. Estas actividades serán obligatorias para el profesorado y alumnado.

Todos los Centros deberán elaborar al comienzo de curso la Programación de Actividades Complementarias.
En ese sentido, será el Jefe de Estudios quien efectuará, siguiendo las directrices elaboradas previamente por
el Consejo Escolar, la Programación Anual de estas actividades, debiendo recoger para ello las propuestas
formuladas al respecto por el Claustro y Asociaciones de Padres y Madres. Esta Programación se incluirá
formando parte de la Programación General Anual.

Deberán ser coherentes con el Proyecto Educativo del Centro y servir para su correcto desarrollo. En la
planificación de dichas actividades se definirán los objetivos, los responsables, el momento y el lugar de
realización, la forma de participación del alumnado, así como el costo presupuestado.

(ORDEN FORAL 257/1998, DE 16 DE JULIO, POR LA QUE SE DESARROLLA EL REGLAMENTO
ORGÁNICO DE LAS ESCUELAS PÚBLICAS DE EDUCACIÓN INFANTIL, COLEGIOS PÚBLICOS DE
EDUCACIÓN PRIMARIA Y COLEGIOS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA – Artículo 6)

https://vlex.es/vid/desarrolla-organico-colegios-18598244#:~:text=-Todos%20los%20Centros%20deber%C3%A1n%20disponer%20de%20Proyecto%20Educativo%2C,%C3%A1mbito%20territorial%20de%20la%20Comunidad%20Foral%20de%20Navarra.
https://vlex.es/vid/desarrolla-organico-colegios-18598244#:~:text=-Todos%20los%20Centros%20deber%C3%A1n%20disponer%20de%20Proyecto%20Educativo%2C,%C3%A1mbito%20territorial%20de%20la%20Comunidad%20Foral%20de%20Navarra.
https://vlex.es/vid/desarrolla-organico-colegios-18598244#:~:text=-Todos%20los%20Centros%20deber%C3%A1n%20disponer%20de%20Proyecto%20Educativo%2C,%C3%A1mbito%20territorial%20de%20la%20Comunidad%20Foral%20de%20Navarra.


EJEMPLOS DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS EN NAVARRA

INFANTIL

https://kilikilipark.wixsite.com/kili-kili/about-3
https://www.granjanaturaliaesquiroz.org/
https://www.noain.es/es/el-valle/parque-de-los-sentidos/
https://www.pamplonetario.org/es/publico-infantil/el-mundo-de-fugaz
Visita a una vaquería – Lacturale
Museo de Navarra
Mendillorri cambia de estación

PRIMARIA

Basabere
Salting Iruña
Cueva Mendukillo
Rocódromo
Peu Harri
Patinaje sobre hielo
Planetario
Creación con residuos
Teatro
Taller de libros
Baños de bosque
Irrisarri Land
English Week
Museo de la Ciencia
Semana Blanca
Irulegi
….

https://kilikilipark.wixsite.com/kili-kili/about-3
https://www.granjanaturaliaesquiroz.org/
https://www.noain.es/es/el-valle/parque-de-los-sentidos/
https://www.pamplonetario.org/es/publico-infantil/el-mundo-de-fugaz
https://www.lacturale.com/eu/visitas/
https://museodenavarra.navarra.es/es/web/museo-de-navarra/educacion
https://www.mancoeduca.com/actividades/2016/mendillorri-cambia-de-estacion


3.10. ELEMENTOS TRANSVERSALES

3.10.1. Los temas transversales en la legislación

El término "elemento transversal" se puede definir como una serie de temas que guardan una
estrecha relación con materias comunes que son de crucial importancia hoy en día en la cultura
occidental. En el Real Decreto 126/2014 se utiliza el término "elemento transversal" pero en todos los
casos son muy similares a los temas transversales que introdujo la LOGSE, salvo el "espíritu
emprendedor" que se incluyó con la LOMCE y se mantiene en la LOMLOE.

En el DECRETO FORAL 67/2022, de 22 de junio, por el que se establece el currículo de las
enseñanzas de Educación primaria en la Comunidad Foral de Navarra se propone en su Artículo 7,
Principios Pedagógicos, los siguientes Elementos transversales, los siguientes:

3. La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la
competencia digital y el fomento de la creatividad, el espíritu crítico y el emprendimiento.

5. De igual modo, la igualdad entre mujeres y hombres, la educación para la paz, la educación
para el consumo responsable y el desarrollo sistenible y la educación para la salud, incluida la
afectivo-sexual.



3.10.2. Contribución de la programación al desarrollo de los
temas transversales

En algunos casos, los temas transversales vienen especificados
como competencias, objetivos y saberes básicos a enseñar, con lo que
con el desarrollo de estos elementos en las unidades didácticas es
suficiente.

En otros casos, algunos programas concretos como Laguntza o
Skolae cumplen la función de completar aspectos que en la legislación están de una forma menos explícita.

Existen también aquellos que, más que ser programados como contenidos a enseñar, deben ser
tenidos en cuenta en toda la actuación educativa:

- A la hora de organizar el aula.
- En el momento de seleccionar las lecturas y los materiales curriculares.
- Cuando planificamos secuencias didácticas.
- Al agrupar al alumnado y seleccionar estrategias que permitan la colaboración…

En nuestra programación explicaremos que utilizaremos estrategias que permitan el desarrollo de
los temas transversales como asambleas, diálogos y juegos de rol playing, entrenamientos en
habilidades sociales, dinámicas de grupo, análisis de situaciones con valores en conflicto,
mediaciones en la resolución de conflictos interpersonales, visionando y analizando vídeos
previamente seleccionados por sus valores, con propuestas de aprendizaje-servicio,
voluntariados, participación en actividades propuestas desde ONGs (carreras solidarias, recogidas
de alimentos, la SAME o Semana de Acción Mundial por la Educación, apadrinando o hermanándonos
con escuelas...), con visitas de personas expertas al centro, excursiones, programas de
educación vial y todas esas estrategias que hemos visto en la diapositiva anterior.



Podemos crear un cuadro que explicite en qué unidades vamos a desarrollarlas de una forma más
amplia, y explicar la forma en la que trabajaremos los temas transversales en la unidad concreta
que debamos exponer al tribunal. Aquí tenemos algunos ejemplos:

ELEMENTOS TRANSVERSALES UNIDADES DIDÁCTICAS

Comprensión lectora, expresión oral y escrita,
comunicación audiovisual y TICs

1
X

2
X

3
X

4
X

5
X

6
X

7
X

8
X

9
X

1
0
X

11
X

12
X

Educación cívica y constitucional X X X X X

Desarrollo sostenible y medio ambiente X X X

Explotación y abuso sexual X X X

Igualdad de oportunidades, no discriminación por razón de
nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual
o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social y la accesibilidad universal
de las personas con discapacidad

X X

Espíritu emprendedor y ética empresarial X X X

Educación, seguridad vial y prevención de riesgos X X

Creatividad, autonomía, iniciativa, trabajo en equipo,
confianza en uno mismo y sentido crítico

X



Prestaremos especial atención a aquellos momentos en los que trabajamos la afectividad, los
sentimientos, la creatividad, la autoestima, la autonomía personal, el respeto y cariño hacia los
demás... Recordad que "la emoción es la puerta de entrada al aprendizaje".

El Departamento de Educación tiene un gran abanico de recursos que podemos utilizar para sacar
ideas de actividades:

Home - Convivencia - Ikasnova (navarra.es)

Escuelas en red - Dpto - Educación (navarra.es)

https://convivencia.educacion.navarra.es/
https://www.educacion.navarra.es/web/dpto/escuelas-en-red


3.11.SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN

3.11.1. Criterios de evaluación de la propia práctica educativa
(opcional)

La Orden Foral 52/2023, de 12 de junio, por el que se regula la evaluación y promoción de Educación
Primaria ordena en su artículo 5.2. que el profesorado evaluará su propia práctica educativa. Dicha
evaluación deberá atender, al menos, a los indicadores de evaluación a tal efecto establecidos por el
Servicio de Inspección Educativa del Departamento de Educación.

ORDEN FORAL 45/2022, de 10 de junio, por la que se establece el marco general de evaluación
educativa de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Foral de Navarra cita en su CAPÍTULO
II: SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN Artículo 4. Ámbitos de evaluación:

El sistema integral de evaluación educativa se configurará en cuatro grandes ámbitos:

a) Evaluación del sistema educativo.

b) Evaluación de centros docentes.

c) Evaluación de la dirección.

d) Evaluación del profesorado.





INTERDISCIPLINARIEDAD Y PROGRAMAS DE APRENDIZAJE EN LENGUAS EXTRANJERAS

(opcional)

El tratamiento globalizador que nuestro sistema educativo otorga a la enseñanza fruto de la globalidad con la que el alumnado
asimila el mundo que le rodea en conjunto y no como compartimentos estanco hace que tengamos que tener presente el
concepto de interdisciplinariedad como una herramienta con la que cuenta el profesorado para otorgar al alumnado una visión
más amplia y competencial de los aprendizajes que hacemos en nuestra área.

Además, tenemos que tener en cuenta las particularidades de la enseñanza de lenguas en Navarra, puesto que de 8 a 16
sesiones se darán en otra lengua diferente a la de la enseñanza que llevamos a cabo, ampliando así la competencia plurilingüe.

MODELOS LINGÜÍSTICOS

En Navarra hay 4 modelos lingüísticos diferenciados:

- Modelo A: todas las asignaturas se enseñan en Lengua Castellana, salvo una asignatura de Lengua Vasca.
- Modelo B: la mitad de las sesiones se establecen en Lengua Vasca y la mitad en Lengua Castellana.
- Modelo D: todas las asignaturas se imparten en Lengua Vasca, salvo la asignatura de Lengua Castellana.
- Modelo G: todas las asignaturas se imparten en Lengua Castellana.

PROGRAMAS LINGÜÍSTICOS

Además, en la actualidad, se están desarrollando en Navarra 3 programas de aprendizaje en lenguas extranjeras:
- PAI: Programa de Aprendizaje en Inglés, donde una serie de asignaturas se enseñan en Lengua Inglesa.
- PAF: Programa de Aprendizaje en Lengua Francesa.
- PALE: Programa de Aprendizaje en Lengua Alemana.

Aunque bien desarrollada es una ventaja competitiva para el alumnado, esta diversidad de opciones representa un reto para el
profesorado que deberemos utilizar a nuestro favor en la programación haciendo un apartado específico sobre la coordinación
entre las lenguas del currículo, cuestión mucho más fructífera si se utilizan metodologías activas como el trabajo por proyectos y
la docencia compartida.



5. CONCLUSIONES.

El cierre de la programación no tiene por qué aportar nada extraordinario a todo lo que ya hemos
mencionado, sino ser un resumen de los aspectos más destacados de la programación como en cualquier
otra conclusión que se precie. Podemos referirnos a que programar nos permite reflexionar de una forma
estratégica, ayudándonos a actuar de una forma más objetiva y técnica en nuestra práctica docente y, por lo
tanto, de una manera más profesional. Pero no debemos olvidar que, para que nuestra programación sea
verdaderamente exitosa, debe estar basada en las características concretas de nuestro alumnado y
constantemente evaluada en nuestro trabajo diario.

6. ANEXOS

Todo aquello para lo que no hayamos tenido espacio en la Programación; hoja de autoevaluación del
alumnado, hoja de evaluación de la práctica docente, cuadros que, de otra forma, quedasen incompletos... No
olvidéis que los anexos cuentan dentro del número de hojas que nos haya marcado la convocatoria, no son un
añadido. También se puede incluir un apartado sobre los programas de aprendizaje en lengua extranjera.

7. TABLAS DE UNIDADES DIDÁCTICAS

8. REFERENCIAS Y BIBLIOGRAFÍA
7.1. MARCO LEGAL
7.2. BIBLIOGRAFÍA UTILIZADA.
7.3. WEB-GRAFÍA







CONSEJOS PARA LA DEFENSA DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

La estructura de la presentación de la PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA, como cualquier documento
expositivo que se presente, debe seguir la estructura de introducción, desarrollo y conclusión. Dado que
el tiempo de exposición es de media hora como máximo, el guión desarrollado que elaboréis para la
presentación no debe de exceder de 6 folios escritos a máquina.

Como guía os facilitamos estas ideas:

1. INTRODUCCIÓN:

1. Comenzar saludando al tribunal y presentándonos.
2. Buscar un dicho, frase o cita que resuma nuestra forma de ver la enseñanza, y utilizarla a modo de

reflexión inicial.
3. Hacer una presentación corta o resumen de las partes en las que se va a basar nuestra defensa

para poder centrar al tribunal en nuestro discurso.
4. Explicar que nuestra programación sigue la normativa de la nueva LOE y las órdenes y decretos

forales más significativos de nuestra etapa en Navarra y que aparecen en la convocatoria de oposición.
5. Contextualizar el alumnado al que va dirigida y las razones de su elección, así como la forma en la

que conseguimos información sobre ellxs y la diversidad que encontramos en el aula (que explicaremos
más adelante en atención a la diversidad).

6. Situar el centro y su contexto brevemente.

● Toda esta introducción no debe llevarnos más de 5 minutos, y cada idea que presentemos,
acompañarla con la mención expresa de la página en la que se encuentra dentro del documento para
facilitar al tribunal su localización y que tengan el apoyo escrito de lo que estamos comentando.



2. DESARROLLO:

● Ahora nos centraremos en los elementos del currículo, que es la parte a la que debemos dedicar
más tiempo, unos 15 minutos;

1. Objetivos de etapa si lo vemos conveniente: definición según la legislación, contribución de nuestra
programación a su consecución, interdependencia con las competencias clave...

2. Competencias Clave y específicas, descriptores operativos del perfil de salida y criterios de
evaluación: definición según la ley, contribución de nuestra programación a su desarrollo... Mencionar las
páginas en las que podemos encontrar cada idea que comentamos.

3. Secuencia de saberes básicos: definición según la legislación, criterios de selección y organización
de los saberes básicos, adaptación al nivel del alumnado, contribución al desarrollo de los objetivos y las
competencias clave y específicas...

4. Situaciones de aprendizaje

5. Evaluación: características de la evaluación en nuestra etapa, criterios de evaluación,
procedimientos e instrumentos para la evaluación continua, criterios de calificación y sistema de
recuperación….

6. Metodología, materiales y recursos didácticos: citar autores representativos y nuestra visión del
proceso de enseñanza-aprendizaje. Puede ser una de las partes más bonitas y en la que demostréis
vuestra calidad como docentes, esmeraos en que quede muy bien.

7. Actividades: definición, características de las actividades, tipos de actividades y razones de su
elección, contribución de las actividades al desarrollo de las competencias, los contenidos y la adquisición
de los contenidos... Mencionar que se explicará todo con más detalle en la presentación de la unidad
didáctica (actividades complementarias si hemos decidido meterlas aquí).



3. CONCLUSIÓN:

● La tercera parte será ya el cierre y es momento de dejar el listón alto. Serán los últimos 5 minutos
para dejar los otros 5 para posibles preguntas del tribunal:

1. Atención a la diversidad: definición y tipos de necesidades de apoyo educativo (especiales y
específicas), citar las principales necesidades que encontramos en el aula (alumnado con altas/buenas
capacidades intelectuales, déficit de atención y alumnado de incorporación tardía al sistema educativo) y
las medidas de apoyo que daremos a cada uno de los grupos.

2. Aspectos comunes a la práctica docente: programas de aprendizaje en lenguas extranjeras,
lenguas en contacto que hay en nuestra aula y los modelos y la forma en la que desarrollaremos este reto
y cualquier otro aspecto que consideremos relevante de nuestra materia y etapa y que puede hacer
nuestra programación diferente) y seguimiento y evaluación de la programación.

3. Conclusión: destacar 3 o 4 ideas que os parecen más significativas para dar el colofón final a la
presentación, y cerrar con el dicho que hayamos escogido para abrir la presentación.

4. Agradecer su tiempo al tribunal y mostrar vuestra disposición a que nos hagan preguntas.



Como los tribunales permiten introducir y usar un folio en la exposición y defensa de la programación,
os facilitamos esta tabla que es la que usamos en nuestra propia oposición. Además de esto que son los
elementos del currículo, habría que recordar bien la introducción y la conclusión. Recordad que en media
hora es imposible comentar toda la programación al completo, por lo que deberemos centrarnos en los
elementos que nos pide la convocatoria y dar unas pinceladas de las cuestiones que nos parezcan más
llamativas y de las que estemos más orgullosas (adaptarlo a la nueva ley).







CONSEJOS COMUNES PARA LA DEFENSA

- Escribid todo lo que váis a decir y la forma en la que lo váis a decir, y cronometrad el tiempo exacto
que nos cuesta explicar cada parte.

- Practicad el mayor número de veces posible la defensa delante de una persona conocida y,
preferiblemente, conocedora de los entresijos de la educación.

- La parte más importante es la presentación y defensa en sí, no tanto el documento escrito. Todo lo
que no sepamos explicar bien o no podamos defender su empleo, es mejor no decirlo, siempre y cuando
no sea un elemento fundamental de la programación o de las unidades.

- Minimizar el uso de materiales extra (informáticos, en papel...) ya que distraen la atención y
podemos tener problemas en su utilización, aportando nerviosismo a una situación ya de por sí compleja.




